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1. INTRODUCCION  

Teniendo en cuenta las prioridades establecidas en el proyecto educativo de este 

centro, las características particulares de nuestro alumnado y las específicas del 

área de Educación Física, la presente programación general pretende sentar las 

bases de trabajo de este departamento. 

Tendremos en cuenta que nos vamos a encontrar diversidad de intereses y 

situaciones personales; razón por la cual, esta programación pretende ser lo 

suficientemente flexible como para permitir su adaptación a los diferentes grupos 

de alumnos y niveles educativos. 

Pasamos, a continuación, a describir brevemente dichos aspectos (Prioridades 

del P.E., características del alumnado y características de la materia) para una 

mejor contextualización de la programación propuesta: 

1.1 RELACIÓN CON EL PROYECTO EDUCATIVO 

Para guiar nuestra práctica educativa y la convivencia en el centro, el proyecto 

educativo, actualizado en 2022-2023, establece los siguientes principios y 

valores: 

1) La búsqueda del éxito escolar para todo el alumnado. 

2) El esfuerzo como motor básico hacia la consecución de objetivos y 

consolidación en el alumnado de hábitos de estudio y trabajo. 

3) La responsabilidad compartida en la tarea educativa de cada uno de los 

sectores de la comunidad educativa. 

4) La cultura. 

5) La formación del alumnado para el ejercicio de sus derechos y obligaciones 

como ciudadanos. 

6) La solidaridad 

7) La formación continua del profesorado. 

8) La formación y orientación dirigida a las familias. 

9) El fomento de la autonomía e iniciativa personal en el alumnado. 

10) La participación de la comunidad educativa en la organización y 

funcionamiento del centro. 

11) La participación en proyectos con otros centros educativos. 

12) La evaluación continua de todos los procesos de enseñanza-aprendizaje, de 

funcionamiento y organización del centro, de convivencia y de participación de 

la Comunidad Educativa. 

 

Por otra parte, la PGA, concreción anual del proyecto educativo, establece una 

serie de objetivos para los que este departamento puede trabajar: 

I. Procesos de enseñanza y aprendizaje. 

1º) Continuar en la línea de mejora paulatina de los resultados del alumnado 

unido a u mayor desarrollo y adquisición de las competencias. 
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2º) Utilizar los diferentes órganos de coordinación docente para proponer 

medidas encaminadas al trabajo transversal, interdisciplinar, y a la introducción 

de mejoras metodológicas. 

3º) Dirigir la línea formativa del profesorado hacia el uso didáctico de las TIC’s, 

el fomento del plurilingüismo y el desarrollo de programas de innovación. 

4º) Mejorar la funcionalidad y efectividad de los documentos programáticos y de 

respuesta la diversidad del alumnado. 

II. Organización de la participación y la convivencia. 

1º) Seguir implicando al alumnado en la organización de participación y 

convivencia a 

través de los distintos proyectos programados para este curso. Actualización de 

las normas 

de convivencia. 

2º) Aumentar la participación real del alumnado a través de los órganos de 

coordinación y 

de gobierno: Comisión de Convivencia, Junta de Delegados, Consejo Escolar. 

3º) Seguir fomentando la participación familiar, así como la implicación y la 

formación de 

las familias. 

 

III. Actuaciones y coordinación con otros centros, servicios e instituciones. 

1º) Continuar en la línea de trabajo marcada en el curso pasado con respecto a 

la coordinación con otros Centros próximos a nuestro entorno (Gálvez, 

Navalmorales, etc…  ), Servicios e Instituciones. 

1.2 CARACTERISTICAS DEL ALUMNADO 

El IESO Manuel de Guzmán es un centro rural, con un alumnado procedente de 
varios pueblos muy pequeños, muchos de ellos, procedentes de CRA, donde 
todos los niveles están juntos. 
 
Según el proyecto educativo del centro, la oferta de servicios sociales, culturales 
y de ocio de la localidad es por lo general adecuada (guardería, CEPA, CEIP, 
centro de salud, taller ocupacional, centro de la mujer, centro de día, residencia 
de ancianos, hogar del jubilado, instalaciones deportivas, centro cultural…).  
 
Hay un parte del alumnado que dedica parte de su tiempo libre a la participación 
en actividades deportivas (fútbol, balonmano, tenis, frontenis), culturales y 
musicales (asociaciones de bailes, banda de música municipal, coral polifónica). 
 
En esta línea, se va a realizar un esfuerzo desde el departamento, para que el 
alumnado aproveche y participe en la oferta de actividades deportivas y 
culturales que se realiza desde el ayuntamiento. 
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En el presente curso contamos con un total de 161 alumnos repartidos de la 

siguiente manera: 

- En 1º ESO tenemos 35 alumnos. 

- EN 2º ESO + 1º PMAR encontramos 46 alumnos. 

- En 3º ESO + 1º Diver hay 37 alumnos.  

- En 4º ESO sumamos un total de 44 alumnos. 

Por tanto, tenemos un total de 162 alumnos, donde encontramos los siguientes 

aspectos. 

- 93 chicos 57,4% y 71 chicas 42,6% 

- Alumnado que procede de otros países: 6,8%. 

1.3 CARACTERISTICAS DEL AREA DE EDUCACION FISICA 

El desarrollo armónico e integral del ser humano conlleva ineludiblemente la 

inclusión en la formación de los jóvenes de aquellas capacidades que potencian 

el desarrollo y las habilidades motrices, profundizando en el significado que 

adquieren en el comportamiento humano, y asumiendo determinadas actitudes 

relativas al cuerpo y al movimiento. 

El área de Educación Física en Educación Secundaria Obligatoria, debe 

contribuir no sólo a la consecución de las capacidades instrumentales y a 

generar hábitos de práctica continuada de actividad física, sino que, además, 

debe vincularla a una escala de valores, actitudes y normas y al conocimiento de 

los efectos que tiene en el desarrollo personal, contribuyendo de esta forma al 

logro de los objetivos generales de etapa. 

El enfoque de esta materia, tiene un carácter integrador e incluye una 

multiplicidad de funciones: cognitivas, expresivas, comunicativas y de bienestar. 

Por una parte, el movimiento es uno de los instrumentos cognitivos 

fundamentales de la persona, tanto para conocerse a sí misma como para 

explorar su entorno inmediato. Por medio de la organización de sus percepciones 

senso-motrices, se toma conciencia del propio cuerpo y del mundo que lo rodea, 

pero, además, mediante el movimiento, se mejora la propia capacidad motriz en 

diferentes situaciones y para distintos fines, permitiendo incluso demostrar 

destrezas y superar dificultades. 

Por otro lado, en tanto que la persona utiliza su cuerpo y su movimiento corporal 

para relacionarse con los demás, no sólo en el juego y el deporte, sino en general 

en toda clase de actividades físicas, la materia favorece la consideración de 

ambos como instrumentos de comunicación, relación y expresión. 

Igualmente, a través del ejercicio físico se contribuye a la conservación y mejora 

de la salud y el estado físico, a la prevención de determinadas enfermedades y 

disfunciones y al equilibrio psíquico, en la medida en que las personas, a través 

del mismo, liberan tensiones, realizan actividades de ocio, y disfrutan de su 

propio movimiento y de su eficacia corporal. Todo ello resulta incluso más 
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necesario dado su papel para compensar las restricciones del medio y el 

sedentarismo habitual de la sociedad actual. La materia de educación física 

actúa en este sentido como factor de prevención de primer orden. 

Desde esta perspectiva y atendiendo a la nueva normativa, La Educación Física 

en la etapa de Educación Secundaria Obligatoria debe ir orientada a conseguir 

que el alumnado consolide un estilo de vida activo, asiente el conocimiento de la 

propia corporalidad, disfrute de las manifestaciones culturales de carácter motor, 

integre actitudes eco-socialmente responsables o afiance el desarrollo de todos 

los procesos de toma de decisiones que intervienen en la resolución de 

situaciones motrices. 

Estos elementos contribuyen a que el alumnado sea motrizmente competente, 

facilitando así su desarrollo integral, puesto que la motricidad constituye un 

elemento esencial e, indisociable del propio aprendizaje. 

De acuerdo con el nuevo marco normativo, la educación física que se pretende 

desarrollar: debe ser más competencial, actual y alineada con los retos del siglo 

XXI. 

De esto se desprende, que la materia de Educación Física debe consolidar un 

estilo de vida activo y saludable que permita al alumnado perpetuarlo a lo largo 

de su vida a través de la planificación autónoma y la autorregulación de su 

práctica física y de todos los componentes que afecten a la salud. 

Por otro lado, la motricidad se desarrollará en el seno de prácticas motrices con 

diferentes lógicas internas, con objetivos variados y en contextos de certidumbre 

e incertidumbre.  

La resolución de situaciones motrices en diferentes espacios permitirá al 

alumnado afrontar la práctica motriz con distintas finalidades: lúdica, agonística, 

funcional, social, expresiva y comunicativa, creativa, catártica o de interacción 

con el medio urbano y natural. 

Para abordar con posibilidades de éxito las numerosas situaciones motrices a 

las que se verá expuesto el alumnado a lo largo de su vida, será preciso 

desarrollar de manera integral capacidades de carácter cognitivo y motor, pero 

también afectivo-motivacional, de relaciones interpersonales y de inserción 

social.  

De este modo, el alumnado tendrá que aprender a gestionar sus emociones y 

sus habilidades sociales en contextos variados de práctica motriz. 

El alumnado también deberá reconocer y valorar diferentes manifestaciones de 

la cultura motriz como parte relevante del patrimonio cultural, expresivo y 

artístico, que podrán convertirse en objeto de disfrute y aprendizaje. 

Este conocimiento en profundidad deberá dirigirse a comprender, entre otros, el 

lugar que ocupa el deporte en la sociedad actual, así como sus implicaciones en 

el ámbito económico, político, social y de la salud como máxima representación 

de la cultura motriz en la actualidad. 
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Finalmente, se continuará insistiendo en la necesidad de convivir de manera 

respetuosa con el medio ambiente y con los seres vivos que habitan en él, 

desarrollando para ello actividades físico-deportivas en contextos variados y 

participando en su organización desde planteamientos basados en la 

conservación y la sostenibilidad. 
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2. NORMATIVA EN VIGOR  

Esta programación se justifica mediante el marco legislativo que desarrolla el 

currículo oficial para la etapa de Educación Secundaria Obligatoria. 

En tanto que el calendario de aplicación de la LOMLOE, comienza en el presente 

curso escolar para 1º y 3º de ESO. Durante este curso académico, tendremos 

en cuenta normativas curriculares propias de la LOMCE y de la LOMLOE. 

Orden 118/2022, de 14 de junio, de la Consejería de Educación, Cultura y 

Deportes, de regulación de la organización y el funcionamiento de los centros 

públicos que imparten enseñanzas de Educación Secundaria Obligatoria, 

Bachillerato y Formación Profesional en la comunidad de Castilla-La Mancha. 

Orden ECD/65/2015, de 21 de enero, por la que se describen las relaciones entre 
las competencias, los contenidos y los criterios de evaluación de la educación 
primaria, la educación secundaria obligatoria y el bachillerato.  
 
Decreto 40/2015, de 15/06/2015, por el que se establece el currículo de 
Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato en la Comunidad Autónoma de 
Castilla-La Mancha.  
 
Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo 
básico de la Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato.  
 
Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa 
(LOMCE)  
 
Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 
 
Resolución de 26/01/2019, de la Dirección General de Programas, Atención a la 
Diversidad y Formación Profesional, por la que se regula la escolarización del 
alumnado que requiere medidas individualizadas y extraordinarias de inclusión 
educativa.  
 
Decreto 85/2018, de 20 de noviembre, por el que se regula la inclusión educativa 

del alumnado en la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha. 

Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación 

y las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria. 

Decreto 82/2022, de 12 de julio, por el que se establece la ordenación y el 

currículo de Educación Secundaria Obligatoria en la comunidad autónoma de 

Castilla-La Mancha. 

Orden 186/2022, de 27 de septiembre, de la Consejería de Educación, Cultura y 

Deportes, por la que se regula la evaluación en la etapa de Educación 

Secundaria Obligatoria en la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha 
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3. COMPONENTES DEL DEPARTAMENTO Y CARGA HORARIA 

La carga horaria para el presente curso académico es de 30 horas lectivas 

repartidas de la siguiente manera:  

- 1º ESO: 4 horas 

- 2º ESO: 4 horas. 

- 3º ESO: 4 horas + 2 horas ESCR 

- 4º ESO: 4 horas 

- Jefatura de Departamento: 2 horas  

- Coordinación Formación y tratamiento Digital: 2 horas 

- Coordinación de Actividades Extraescolares: 1 Hora 

- Coordinación de Bilingüismo. 1 Hora. 

- Tutoría de 1º ESO: 2 horas 

- Tutoría de 4º ESO: 1 hora 

- Taller de Actividades Deportivas y Recreos Activos: 1 Hora 

- Apoyos y Refuerzos Educativos: 2 Horas 

-  

La distribución de grupos con respecto al profesorado de E. Física y las 

funciones que desempeña cada uno de ellos es la siguiente: 

- D. Eduardo García Martín, que imparte clase de Educación Física:  

o 1º ESO Bilingüe, 1º ESO No Bilingüe, 2º ESO Bilingüe, 2º ESO no 

Bilingüe + 1ºPMAR, 3º ESO A (No bilingüe) + 1º DIVER, 4º ESO B 

+ 4º A (no bilingüe). Además, imparte la materia optativa en 3º ESO 

de Emprendimiento, Sostenibilidad y Consumo responsable, es 

tutor de 1º ESO A, siento también coordinador de formación y 

digitalización. 

- D. Antonio Bascón Seda, que imparte clase de Educación Física en los 

grupos:  

o 3ºESO Bilingüe, 4º ESO Bilingüe, impartiendo también una hora de 

taller de actividades deportivas y recreos activos. Además, imparte 

dos horas de apoyo y refuerzo educativo, siendo tutor de 4º ESO 

A, y también coordinador de Actividades Extraescolares. 

 

En el cuadrante siguiente puede verse el horario de las clases de Educación 

Física: 
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4. LOS OBJETIVOS DE ETAPA 

 

4.1 OBJETIVOS DE EDUCACION SECUNDARIA OBLIGATORIA 

El Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el 

currículo básico de la Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato, en 

su artículo 11, establece que la Educación Secundaria Obligatoria contribuirá a 

desarrollar en los alumnos y las alumnas las capacidades que les permitan: 

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el 

respeto a los demás, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad 

entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos 

humanos y la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres, 

como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de 

la ciudadanía democrática.  

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y 

en equipo como condición necesaria para una realización eficaz de las tareas 

del aprendizaje y como medio de desarrollo personal.  

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y 

oportunidades entre ellos. Rechazar la discriminación de las personas por 

razón de sexo o por cualquier otra condición o circunstancia personal o social. 

Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y 

mujeres, así como cualquier manifestación de violencia contra la mujer.  

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la 

personalidad y en sus relaciones con los demás, así como rechazar la 

violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y 

resolver pacíficamente los conflictos.  

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información 

para, con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. Adquirir una 

preparación básica en el campo de las tecnologías, especialmente las de la 

información y la comunicación.  

f)  Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se 

estructura en distintas disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para 

identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la 

experiencia.  

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la 

participación, el sentido crítico, la iniciativa personal y la capacidad para 

aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua 

castellana y, si la hubiere, en la lengua cooficial de la Comunidad Autónoma, 
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textos y mensajes complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el 

estudio de la literatura. 

i)  Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera 

apropiada. j)  Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la 

historia propias y de los demás, así como el patrimonio artístico y cultural.  

k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, 

respetar las diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e 

incorporar la educación física y la práctica del deporte para favorecer el 

desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la 

sexualidad en toda su diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales 

relacionados con la salud, el consumo, el cuidado de los seres vivos y el medio 

ambiente, contribuyendo a su conservación y mejora.  

l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas 

manifestaciones artísticas, utilizando diversos medios de expresión y 

representación. 
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5. LAS COMPETENCIAS CLAVE 

Para 2º y 4º de la ESO, seguiremos considerando los Reales Decretos y 

Decretos, acordes con la LOMCE, donde se distinguen las siguientes 

competencias clave. 

1. Competencias sociales y cívicas. 

2. Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor 

3. Aprender a aprender 

4. Conciencia y expresiones culturales 

5. Competencia digital 

6. Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología 
7. Comunicación lingüística. 

5.1 CONTRIBUCIÓN A LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS 

CLAVE 

La educación basada en competencias permite definir los resultados de 

aprendizaje esperados desde un planteamiento integrador, dirigido a la 

aplicación de los saberes adquiridos para que los alumnos y las alumnas 

consigan un desarrollo personal satisfactorio, el ejercicio de la ciudadanía 

activa y la participación en el aprendizaje permanente a lo largo de la vida.  

En este sentido las características de la Educación Física permiten que las 

distintas competencias clave sean desarrolladas como a continuación se 

expone:  

Competencias sociales y cívicas 

Las actividades físico-deportivas en general son un medio de gran eficacia para 

facilitar la integración y fomentar el respeto, la tolerancia, la cooperación, la 

aceptación de normas, el trabajo en equipo, etc. La participación en deportes y 

juegos de distinto tipo, la realización de gran variedad de tareas en grupo y 

otras actividades en las que se interacciona con otros, generan la necesidad de 

adoptar actitudes que permitan al alumno desenvolverse en un entorno social,  

produciéndose de esta manera unos aprendizajes de gran valor, que podrán 

ser transferidos a situaciones de la vida cotidiana de nuestros alumnos y 

alumnas, colaborando además de esta manera al desarrollo de los elementos 

transversales. 

Es importante señalar cómo el hecho de incluir un bloque específico de 

actitudes, valores y normas implica el compromiso con el desarrollo de estos 

componentes tan importantes en nuestro día a día y que conforman la base 

sobre la que se estructura la convivencia. 

Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor. 

La elaboración de proyectos personales relacionados con la propia práctica 

física, la organización y puesta en práctica de forma autónoma de una 

considerable variedad de actividades desarrolladas en clase o la participación 
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en proyectos grupales, son algunas de las situaciones que se dan en las clases 

de Educación Física, en las que el alumno tendrá que poner en juego todos sus 

recursos personales, de forma que, asumiendo responsabilidades, tomando 

decisiones, mostrándose perseverante en sus acciones y superando las 

dificultades, dé respuesta de forma creativa a los retos planteados. 

Por otro lado, la propia dinámica de participación en los deportes exige la 

adopción de posturas proactivas, con constantes procesos de toma de 

decisiones en función de los condicionantes presentes en la práctica y la 

aplicación de los recursos que en cada caso se consideren más adecuados. 

Aprender a aprender.  

A través de la Educación Física se inicia al alumnado en el aprendizaje motriz y 

se generan las condiciones adecuadas para que, a través de un proceso 

reflexivo de adquisición de recursos, se alcancen progresivamente mayores 

niveles de eficacia y autonomía en el aprendizaje, de forma que los alumnos y 

alumnas lleguen a ser capaces de gestionar su propia práctica física, 

capacitándoles, además, para afrontar nuevos retos de aprendizaje. 

Conciencia y expresiones culturales. 

Si bien es innegable el hecho de considerar las expresiones deportivas y 

lúdicas como manifestaciones de la motricidad que forman parte del patrimonio 

cultural de los pueblos, el contenido que más contribuye al desarrollo de esta 

competencia es el de la expresión corporal. La danza, la utilización del lenguaje 

corporal para expresar, las dramatizaciones, etc., son algunas de las 

manifestaciones artístico-expresivas que permiten a nuestros alumnos y 

alumnas conocer, experimentar y valorar la riqueza cultural de una sociedad. 

Competencia digital. 

La amplia variedad de contenidos de la Educación Física generará en el 

alumnado la necesidad de desarrollar estrategias adecuadas de utilización de 

las Tecnologías de la Información y la Comunicación con el fin de buscar y 

procesar información, ampliando de esta manera su conocimiento sobre algún 

tema relacionado con la motricidad. Estos recursos también se utilizarán para 

elaborar trabajos de distinto tipo (texto, presentación, imagen, video, sonido, 

…), exponerlos a sus compañeros y compartir información en los entornos 

adecuados. Por otro lado, la existencia de gran cantidad de aplicaciones 

informáticas relacionadas con la práctica física posibilitará la utilización de las 

mismas en la elaboración y puesta en práctica de actividades para el desarrollo 

de la condición física, las actividades físico-deportivas en el medio natural, etc. 

Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología.  

La realización del análisis de distintos cálculos (zonas de intensidad de 

actividad física,  balance energético, etc.), la  elaboración de gráficos 

relacionados con la valoración de las capacidades físicas básicas, la resolución 

de problemas mediante la deducción lógica, la utilización de diferentes 

magnitudes y medidas utilizadas para cuantificar algunos contenidos o la 

estructuración espacio-temporal en las distintas acciones, etc. están 
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estrechamente vinculadas al dominio matemático y pueden ser aprovechadas 

para desarrollar dicha competencia. 

La posibilidad de movimiento del cuerpo da sentido a la Educación Física y 

esto hace del conocimiento de lo corporal y de las relaciones que se establecen 

con la motricidad un saber fundamental e imprescindible. Sistemas corporales 

relacionados con la actividad física, adaptaciones que se producen en el mismo 

motivadas por la práctica física regular, importancia de los hábitos saludables 

para el cuidado del cuerpo, alimentación, postura, etc., son algunos de los 

contenidos que se desarrollarán en Educación Física y que contribuyen, sin 

duda, al desarrollo de las competencias clave en ciencia y tecnología. 

De igual forma, a través de la práctica de actividades físico-deportivas en el 

medio natural, se establece un vínculo de utilización responsable del entorno 

que genera actitudes de respeto y conservación. 

Comunicación lingüística. 

Son diversas las situaciones en las que la Educación Física favorece el 

desarrollo de esta competencia. Así, las constantes interacciones que se 

producen en clase y las vías de comunicación que en ellas se establecen, el 

desarrollo del lenguaje no verbal como refuerzo del verbal a través de las 

actividades de expresión corporal o la utilización de técnicas expresivas como 

la dramatización y la improvisación, contribuirán a la mejora de esta capacidad 

tan importante en el ser humano. 
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6. BLOQUES DE CONTENIDOS DE ESO. 

Los bloques de contenidos se distribuirán como a continuación se detalla: 

Bloque 1. Condición física y salud: Partiendo del hecho de que la salud es un 

elemento transversal a todos los contenidos, se agrupan en este bloque, por un 

lado, los conocimientos sobre las capacidades físicas básicas, su desarrollo y 

su relación con la salud, progresando en su planteamiento hasta llegar, en el 

último curso, a la planificación de la mejora de la propia condición física. Por 

otro lado, se incluyen los aspectos relacionados con hábitos saludables de 

práctica física, alimentación y posturales y el análisis, desde el punto de vista 

crítico, de los hábitos perjudiciales para la salud. El conocimiento del cuerpo y 

su vinculación con la actividad física forma parte también de este bloque de 

contenidos. 

Bloque 2. Juegos y deportes: Incluye la adquisición y el desarrollo de los 

recursos del deporte y de los juegos: destrezas técnicas, estrategias tácticas, 

aspectos reglamentarios, etc. Se trabajarán, a lo largo del primer ciclo, los 

fundamentos de las distintas modalidades deportivas, progresando en la 

dificultad de los aprendizajes en relación a los procesos madurativos y de 

mejora que experimentarán nuestros alumnos y alumnas. Esta progresión 

culminará la etapa de Educación Secundaria Obligatoria con la profundización 

en el cuarto curso de una o varias modalidades deportivas, aportando de esta 

forma a nuestro alumnado una serie de conocimientos y destrezas que le 

permitirán ampliar sus posibilidades de adecuada y provechosa utilización de la 

actividad deportiva en su tiempo de ocio.  

Bloque 3. Actividades físico-deportivas en el medio natural: Constituye una 

oportunidad para que el alumnado conozca y aplique técnicas específicas que 

le permitirán desenvolverse y disfrutar del medio natural, sin olvidar en ningún 

momento la importancia de concienciar acerca de una utilización respetuosa 

del entorno y que promueva actitudes de conservación y mejora del mismo. Se 

trabajarán diversas técnicas a lo largo de los distintos cursos, culminando con 

el desarrollo de procesos de planificación de actividades en el medio natural, 

que respondan a las necesidades personales y que puedan suponer una 

posibilidad real de práctica física en el tiempo de ocio.  

Bloque 4. Expresión corporal y artística: Se recogen en este bloque el conjunto 

de contenidos de carácter expresivo, comunicativo, artístico y rítmico, cuya 

finalidad es la de desarrollar en el alumnado la capacidad de expresar y 

comunicar de forma creativa mediante el cuerpo y el movimiento, utilizando 

para ello las técnicas y los recursos apropiados. Las actividades relacionadas 

con la expresión corporal son un marco ideal para la mejora de las habilidades 

sociales y emocionales de nuestros alumnos y alumnas, y esto debe ser 

aprovechado. 

Bloque 5. Actitudes, valores y normas. Elementos comunes: Bloque de gran 

importancia que recopila aquellos elementos de aplicación transversal al resto 
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de contenidos y que otorga especial atención a las actitudes, valores y normas 

como factores muy presentes en las clases de Educación Física. Respeto, 

deportividad, superación, tolerancia, trabajo en equipo…la práctica físico-

deportiva y artístico-expresiva como un entorno privilegiado para el desarrollo 

de estos principios de comportamiento que además de ser aplicados en el 

ámbito motriz, lo deben ser también en la vida real. No menos importantes son 

las normas de prevención y seguridad que posibilitarán una práctica física 

segura. Esto, junto al aprendizaje de los primeros auxilios básicos y sus 

técnicas, garantizará a nuestros alumnos y alumnas una práctica plenamente 

satisfactoria. Se recoge también en este bloque todo lo relacionado con las 

distintas fases que componen la sesión de Educación Física y las actividades 

que en ellas se desarrollan, así como lo referido a la utilización de las 

Tecnologías de la Información y la Comunicación y su aportación en la mejora 

del proceso de aprendizaje de nuestros alumnos. 

6.1 CONTENIDOS MINIMOS DE ESO 

SEGUNDO CURSO 

1. Realización del Calentamiento General de manera autónoma. 

2. Cualidades físicas relacionadas con la salud. 

3. Manejo de la Frecuencia Cardiaca. 

4. Mejora en la ejecución de las actividades físicas practicadas. 

5. Dieta Equilibrada. 

6. Respeto de las reglas de juego de los juegos y  deportes realizados. 

7. Realización y Participación en todas las actividades. 

8. Conocimiento de las reglas de los juegos y deportes practicados. 

9. Conocimiento de las normas básicas en la práctica del Senderismo. 

10. Juegos populares y tradicionales de Castilla la Mancha. 

11. Composición creativa colectiva utilizando el lenguaje corporal 

12. Hábitos higiénicos y posturales en la práctica de actividad física. 

13. Respeto hacia los compañeros y hacia las normas de juego en las 
actividades planteadas. 

CUARTO CURSO 

1. Calentamiento Específico. 

2. Cualidades físicas relacionadas con la salud. 

3. Diseño de un plan de mejora de una cualidad física. 

4. Métodos y sistemas de desarrollo de las cualidades físicas básicas. 

5. Lesiones deportivas. 

6. Respiración y Relajación en las actividades físicas. 

7. Mejora en la ejecución de las actividades físicas practicadas. 

8. Conocimiento de las reglas de los juegos y deportes practicados. 

9. Participación activa en clase. 
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10. Hábitos perjudiciales para la salud. 

11. Aspectos técnicos y tácticos de los deportes practicados. 

12. Carreras de Orientación. 

13. Planificación y organización de torneos. 

14. Composición y realización de una coreografía en grupo. 

15. Higiene personal después de la práctica de actividad física. 

16. Alimentación e hidratación. 

 

Para los cursos de 2º y 4º de la E.S.O., en tanto que el calendario de aplicación 

de la LOMLOE no afecta en este curso académico a los cursos de 2º y 4º de la 

E.S.O, seguiremos tomando como referencia el Decreto 40/2015 de Junio. 

6.2 CONTENIDOS 2º ESO. 

BLOQUE 1. CONDICION FISICA 

 

 Requisitos de una actividad física saludable.  

 Características y clasificación de las distintas capacidades físicas básicas. 
Efectos de su  

 desarrollo sobre el organismo.  

 Acondicionamiento físico general de las capacidades físicas básicas a través 
de métodos básicos de desarrollo, juegos y otras actividades físico-
deportivas. Toma de contacto con los conceptos de volumen, intensidad y 
descanso.  

 La frecuencia cardiaca como medio de control del esfuerzo. Utilización de la 
propia frecuencia cardiaca como criterio para identificar y mantenerse en 
determinadas zonas de intensidad de actividad física. 

 Estructura y función de los sistemas orgánico-funcionales relacionados con 
la actividad física.  

 Fundamentos de una dieta equilibrada. Pirámide de alimentación y tipos de 
alimentos. 

 Aplicación de principios de higiene posturaI en las actividades cotidianas 
(sedestación, posturas al dormir, elevación y manejo de cargas, etc.). 

 Reflexión sobre los efectos que determinados hábitos tienen sobre la salud. 

BLOQUE 2. JUEGOS Y DEPORTES 

 Mejora de las capacidades coordinativas a través de actividades específicas 
o de tipo lúdico y deportivo. 

 Utilización de juegos como medio de aprendizaje de los aspectos básicos de 
la técnica y la táctica de las modalidades deportivas trabajadas en el curso. 

 Adquisición de los aspectos básicos de la técnica, la táctica y del reglamento 
de al menos una modalidad de oposición. 

 Adquisición de los aspectos básicos de la técnica, la táctica y del reglamento 
de al menos una modalidad de cooperación-oposición diferente a la realizada 
el año anterior. 

 Conocimiento y comprensión de la dinámica de juego y de los elementos que 
componen la estructura de las modalidades deportivas seleccionadas. 
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 Aplicación de las intenciones tácticas básicas individuales y, según casos, 
grupales de las modalidades seleccionadas en situaciones de práctica.  

 Realización de juegos y deportes alternativos y recreativos. 

 Investigación y práctica de juegos y deportes tradicionales y autóctonos 
prestando especial atención a los de Castilla-La Mancha. 
 

BLOQUE 3. ACTIVIDADES EN LA NATURALEZA 

 

 El senderismo y la bicicleta de montaña como técnicas de progresión en el 
medio natural. 

 Familiarización con los aspectos básicos de al menos una de las técnicas de 
progresión en el medio natural a seleccionar entre el senderismo y la bicicleta 
de montaña. 

 Aplicación de las técnicas de las actividades físico-deportivas en el medio 
natural trabajadas durante el curso en entornos adaptados del propio centro 
y, si hay posibilidad, en el entorno próximo y en otros entornos.  

 Análisis de las posibilidades de utilización de formas saludables y sostenibles 
de transporte. Normas de circulación vial. 

 Estudio del entorno próximo para valorar las posibilidades de aplicación de 
las técnicas trabajadas en el curso.  

 Realización de actividades que sensibilicen de la necesidad del uso 
adecuado y la conservación del medio natural. 
 

BLOQUE 4. EXPRESION CORPORAL 

 

 Dimensiones de la expresión corporal: expresiva, comunicativa y creativa. 
Manifestaciones artísticas.  

 Los bailes y las danzas como elementos de la expresión corporal y como 
manifestaciones de la cultura.  

 Exploración del ritmo en distintos estímulos sonoros y musicales y 
adaptación del movimiento a músicas variadas. 

 Conocimiento y puesta en práctica de forma individual y colectiva de distintos 
tipos de bailes y danzas.  

 Representación corporal de emociones, sentimientos, situaciones e ideas 
mediante el gesto, la postura y la acción motriz teniendo en cuenta los 
conceptos de espacio, tiempo e intensidad. 

 Trabajo de desarrollo de las habilidades sociales y emocionales a través de 
la expresión corporal. 

 

BLOQUE 5. ACTITUDES, VALORES Y NORMAS. ELEMENTOS COMUNES. 

 

 Toma de conciencia de la importancia de las actividades físico-deportivas y 
artístico-expresivas como medios de utilización adecuada del tiempo de ocio, 
de conocimiento de uno mismo, de relación con los demás y de mejora de la 
salud. 

 El deporte como fenómeno sociocultural.  
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 Los valores en el deporte. Deportividad, respeto, cooperación, tolerancia, 
autocontrol, esfuerzo y superación. Reflexión y adquisición a través de la 
propia práctica. 

 Aceptación y valoración de la propia imagen corporal y de la de sus 
compañeros y compañeras.  

 Normas de prevención de lesiones y de accidentes en la práctica de actividad 
física. 

 Procedimientos básicos e iniciales de actuación ante los accidentes 
deportivos más comunes. Método R.I.C.E. (Reposo, hielo, compresión y 
elevación). 

 Calentamiento general y específico. Pautas para su correcta realización. 

 Puesta en práctica y recopilación de actividades para los distintos tipos de 
calentamiento y para la vuelta a la calma. 

 La respiración como medio de relajación. Práctica de actividades de 
relajación basadas en técnicas respiratorias.  
 

La aplicación de los contenidos anteriormente citados se plasma en las 

siguientes unidades didácticas cuya secuenciación por trimestres es la 

siguiente: 
 

2º ESO 

TRIMESTRE Nº UNIDAD DIDACTICA 

1º 

1 El calentamiento general y específico  

2 Trabajo  y valoro mi condición   

3 Saltos de Comba II 

4 Floorball 

5 Trabajo  y valoro mi condición  

2º 

6 Modelo Educación Deportiva: Ringo 

7 Hábitos saludables y prevención de lesiones 

8 Malabares y Juegos Populares. 

9 Trabajo y Valoro mi condición física 

3º 

10 Acrosport-Expresión Corporal 

11 Actividades en el medio natural: orientación y senderismo  

12 Deporte Colectivo. 

 
 

A continuación, mostraremos los bloques de contenido relacionados con los 

criterios de evaluación y estándares de aprendizaje que aparecen en las 

siguientes tablas extraídas de la LOMCE, donde además incorporamos la 

ponderación de cada uno de los estándares en BASICOS, INTERMEDIOS Y 

AVANZADOS, su relación con las competencias claves, el instrumento utilizado 

para la evaluación y su secuenciación a lo largo de los tres trimestres por 

unidades didácticas:  
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Educación Física. 2º ESO  
P  

C.  
CLAV

E  

INST. 
EVALUA

  
Criterios de evaluación  Estándares de aprendizaje 

evaluables  
TRIMESTRE 1 TRIMESTRE 2 TRIMESTRE 3 

Bloque 1. Condición física y salud        U1  U2  U3  U4  U5  U6  U7  U8  U9  U  
10  

U  
11  

U  
12  

1. Reconocer los 
factores que 
intervienen en la 
acción motriz y los 
mecanismos de 
control de la 
intensidad de la 
actividad física, 
aplicándolos a la 
propia práctica y 
relacionándolos con la 
salud.  
  

1.1.1.    Identifica las características que la 
actividad física debe cumplir para ser 
saludable.  

B CM    X           

1.1.2.    Distingue los tipos de cada una de 
las capacidades físicas básicas 
identificándolos en distintos tipos de 
actividad física.  

I CM    X           

1.1.3.    Conoce la estructura y la 
funcionalidad de los distintos sistemas 
orgánico-funcionales relacionados con la 
práctica de actividad física.  

I CM       X        

1.1.4.    Utiliza su frecuencia cardiaca 
como medio para controlar su esfuerzo en 
la práctica de actividad física y 
mantenerse en su zona de actividad física 
saludable.  

B AA       X        

1.1.5.    Describe los aspectos básicos de 
una dieta equilibrada relacionándolos con 
una mejor calidad de vida.   

I CM         X      

1.1.6.    Reconoce los efectos que distintos 
hábitos tienen sobre la salud mostrando 
una actitud crítica frente a los hábitos 
perjudiciales.  

B CM         X      

1.1.7.    Conoce principios de higiene 
postural aplicándolos en actividades 

I CM         X      
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cotidianas (sedentación, posturas al 
dormir, elevación y manejo de cargas, 
etc.).  

2. Desarrollar las 
capacidades físicas 
de acuerdo con las 
posibilidades 
personales y dentro 
de los márgenes de la 
salud, mostrando una 
actitud de auto 
exigencia en su 
esfuerzo.  
  

1.2.1.    Reconoce el estado de su 
condición física a través del tratamiento 
de los datos obtenidos de la aplicación de 
pruebas de valoración.  

I AA    X           

1.2.2.    Mejora sus niveles previos de 
condición física.  

B AA           X    

1.2.3.    Alcanza niveles de condición física 
acordes con su momento de desarrollo 
motor y con sus posibilidades.   

I AA    X       X    

1.2.4.    Identifica los beneficios que la 
mejora de sus capacidades físicas tiene 
sobre su salud.  

I CM    X           
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Educación Física. 2º ESO  

P 

C.  
CLAV

E  
  

INST. 
EVALUA

  
  

Criterios de evaluación  Estándares de aprendizaje 
evaluables  

TRIMESTRE 1 TRIMESTRE 2 TRIMESTRE 3 

Bloque 2. Juegos y deportes  U1  U2  U3  U4  U5  U6  U7  U8  U9  U  
10  

U  
11  

U  
12  

1. Resolver situaciones 
motrices aplicando los 
aspectos básicos de la 
técnica de las actividades 
físico-deportivas 
propuestas, en condiciones 
reales o adaptadas.  
  

2.1.1.    Mejora los niveles de sus 
capacidades coordinativas con respecto 
a sus niveles previos.  

I AA  EXAME
NES 
PRÁCTI
COS  

  X           

2.1.2.    Conoce distintas 
manifestaciones lúdico-deportivas como 
parte del patrimonio cultural.  

I CC          X      

2.1.3.    Comprende la dinámica de 
juego de la modalidad identificando las 
fases de la misma y sus 
características.  

B AA  OYRD     X  X       X 

2.1.4.    Demuestra conocimientos sobre 
los aspectos básicos de la técnica de la 
modalidad.  

B AA  OYRD     X  X       X 

2.1.5.    Aplica los aspectos básicos de 
la técnica de la modalidad consiguiendo 
el objetivo de la acción en situaciones 
sencillas de práctica.   

B AA  OYRD     X  X       X 

2.1.6.    Mejora su nivel en la ejecución 
y aplicación de las acciones técnicas 
básicas de la modalidad respecto a sus 
niveles previos.  

I AA  Ejercicio  
práctico  

   X  X       X 
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2. Resolver situaciones 
motrices de oposición, 
colaboración o 
colaboración oposición, 
utilizando las estrategias 
más adecuadas en función 
de los estímulos 
relevantes.  
  

2.2.1.    Demuestra conocimientos sobre 
los aspectos básicos de la táctica de la 
modalidad.  

B AA  OYRD     X  X       X 

2.2.2.    Discrimina los estímulos que 
hay que tener en cuenta para la toma 
de decisiones en las situaciones de 
práctica.  

I AA  Ejercicio 
práctico  

   X  X       X 

2.2.3.    Aplica aspectos básicos de la 
táctica de la modalidad en situaciones 
de práctica.  

I AA  OYRD     X  X       X 

2.2.4.    Coopera con sus compañeros y 
compañeras en situaciones de práctica 
con intenciones tácticas básicas.  

A CS  OYRD     X  X       X 

2.2.5.    Conoce y respeta en su práctica 
normas y aspectos reglamentarios 
básicos de la modalidad trabajada.  

B CS  OYRD     X  X       X 

2.2.6.    Reflexiona sobre las situaciones 
de práctica planteadas valorando la 
adecuación de las soluciones aportadas 
y realizando ajustes en caso de que 
fuera necesario.  

A AA         X        
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Educación Física. 2º ESO  

P  
C.  

CLAVE  
INST. 

EVALUA  Criterios de evaluación  Estándares de aprendizaje 
evaluables  

TRIMESTRE 1 TRIMESTRE 2 TRIMESTRE 
3 

Bloque 3. Actividades físico-deportivas en el medio 
natural  

      U1  U2  U3  U4  U5  U6  U7  U8  U9  U  
10  

U  
11  

U  
12  

1. Reconocer las posibilidades 
que ofrece el medio natural para 
la realización de actividades 
físico-deportivas utilizando las 
técnicas específicas adecuadas y 
mostrando actitudes de utilización 
responsable del entorno.  

3.1.1.    Demuestra 
conocimientos sobre las 
técnicas de la actividad 
físico-deportiva en el medio 
natural.  

B  AA       
  

                 X   

3.1.2.    Utiliza con 
autonomía aspectos 
básicos de las técnicas de 
la actividad físico-deportiva 
en el medio natural en 
entornos adaptados y/o 
naturales.  

B  AA                        X   

3.1.3.    Aplica con eficacia 
aspectos básicos de las 
técnicas de la actividad 
físico-deportiva en el medio 
natural en entornos 
adaptados y/o naturales.  

A  AA                        X   

3.1.4.    Reconoce la 
necesidad del uso 
respetuoso del entorno 
natural mostrando 
compromiso por su 
conservación.  

I  CM                        X   
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Educación Física. 2º ESO  

P  
C.  

CLAVE  
INST. 

EVALUA  Criterios de evaluación  Estándares de aprendizaje 
evaluables  

TRIMESTRE 1 TRIMESTRE 2 TRIMESTRE 3 

Bloque 4. Expresión corporal y artística        U1  U2  U3  U4  U5  U6  U7  U8  U9  U  
10  

U  
11  

U  
12  

1. Interpretar y producir 
acciones motrices con 
finalidades artístico-
expresivas, utilizando 
técnicas de expresión 
corporal y otros 
recursos.  
  

4.1.1.    Utiliza los recursos 
expresivos del cuerpo y del 
movimiento para comunicar 
emociones, sentimientos, 
situaciones e ideas.  

B  CC  PROYECTO 
COLECTIVO 
(VIDEO)  

     X             X     

4.1.2.    Combina los elementos 
de espacio, tiempo e 
intensidad y atiende a criterios 
de creatividad en la puesta en 
práctica de las 
manifestaciones expresivas.  

A  CC  PROYECTO 
COLECTIVO 
(VIDEO  

                  X     

4.1.3.    Identifica estructuras 
rítmicas en diferentes tipos de 
música y adapta su 
movimiento a las mismas.  

I  CC  PROYECTO 
COLECTIVO 
(VIDEO  

     X             X     

4.1.4.    Conoce y pone en 
práctica distintos tipos de 
bailes o danzas.  

I  CC  PROYECTO 
COLECTIVO 
(VIDEO  

     X             X     
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Educación Física. 2º ESO  

P 
C.  

CLAVE  
INST. EVALUA  

Criterios de 
evaluación  

Estándares de 
aprendizaje 
evaluables  

TRIMESTRE 1 TRIMESTRE 2 TRIMESTRE 3 

Bloque 5. Actitudes, valores y normas. 
Elementos comunes  

     U1  U2  U3  U4  U5  U6  U7  U8  U9  U 10  U 11  U 12  

1. Valorar la actividad 
física en sus distintas 
manifestaciones como 
forma de ocio activo y 
de inclusión social, 
facilitando la 
participación de otras 
personas 
independientemente de 
sus características y 
colaborando con los 
demás.   

5.1.1.    Valora la 
actividad física como 
una opción adecuada 
de ocupación del tiempo 
de ocio.  

I CS   OYR 
INTERVENCIONES  

          X  

5.1.2.    Interacciona con 
sus compañeros y 
compañeras superando 
cualquier tipo de 
discriminación o 
prejuicio.  

B CS  OYRD  X X X X X X X X X X X X 

5.1.3.    Colabora en las 
actividades grupales, 
asumiendo sus 
responsabilidades para 
la consecución de los 
objetivos.  

I CS  OYRD  X X X X X X X X X X X X 

5.1.4.    Respeta las 
intervenciones y 
aportaciones de los 
demás.  

I CS  OYRD  X X X X X X X X X X X X 
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2. Reconocer la 
importancia de los 
valores y las actitudes 
en la práctica de 
actividad física 
comprendiendo la 
necesidad de respetar 
normas.  
  

5.2.1.    Adopta una 
actitud de participación 
activa, desinhibida y de 
aprovechamiento en las 
clases.  

B SI  OYRD  X X X X X X X X X X X X 

5.2.2.    Presenta 
actitudes de esfuerzo y 
de superación.   

B SI  OYRD  X X X X X X X X X X X X 

5.2.3.    Muestra 
actitudes de 
deportividad, tolerancia, 
cooperación y 
autocontrol en relación 
con la actividad física, 
tanto en el papel de 
participante como en el 
de espectador.  

I CS  OYRD  X X X X X X X X X X X X 

5.2.4.    Muestra 
actitudes de respeto 
hacia adversarios, 
compañeros, árbitros y 
profesores.  

B CS  OYRD  X X X X X X X X X X X X 

5.2.5.    Respeta las 
normas establecidas en 
clase aceptando la 
necesidad de las 
mismas.  

B CS  OYRD  X X X X X X X X X X X X 

5.2.6.    Hace un uso 
correcto y cuidadoso de 
las instalaciones y el 

B CS  OYRD  X X X X X X X X X X X X 
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material utilizados en 
clase  

3. Controlar las 
dificultades y los 
riesgos durante su 
participación en 
actividades físico-
deportivas y artístico-
expresivas, analizando 
las características de 
las mismas, y 
adoptando medidas 
preventivas y de 
seguridad en su 
desarrollo.  
  

5.3.1.    Aplica con 
autonomía hábitos 
higiénicos en la práctica 
de actividad física.   

B CM  OYRD  X X X X X X X X X X X X 

5.3.2.    Conoce y 
respeta las normas de 
prevención de lesiones 
y accidentes en la 
práctica de actividad 
física.   

I CM  OYRD  X X X X X X X X X X X X 

5.3.3.    Conoce y aplica 
los procedimientos 
básicos e iniciales de 
actuación ante los 
accidentes deportivos 
más frecuentes. Método 
R.I.C.E.  (Reposo, hielo, 
compresión y 
elevación).  

I CM  EJERCICOS 
PRÁCTICOS  

      X      

4. Desarrollar 
actividades propias de 
cada una de las fases 
de la sesión de 
actividad física, 
relacionándolas con las 
características de las 
mismas.  

5.4.1.    Diferencia los 
tipos de calentamiento 
reconociendo 
actividades para cada 
uno de ellos.  

I AA  OYRD  X            

5.4.2.    Pone en 
práctica de forma 
autónoma 
calentamientos 

B SI  OYRD  X X X X X X X X X X X X 
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generales teniendo en 
cuenta pautas de 
correcta realización.  

5.4.3.    Utiliza técnicas 
respiratorias como 
medio de relajación y de 
vuelta a la calma en la 
práctica de actividad 
física.  

I AA  OYRD       X       

5. Utilizar las 
Tecnologías de la 
Información y la 
Comunicación en el 
proceso de 
aprendizaje, para 
buscar, analizar y 
seleccionar información 
relevante, elaborando 
documentos propios, y 
haciendo exposiciones 
y argumentaciones de 
los mismos.  

5.5.1.    Utiliza las 
Tecnologías de la 
Información y la 
Comunicación para 
ampliar su conocimiento 
y/o elaborar 
documentos (texto, 
presentación, imagen, 
video, sonido,…) sobre 
contenidos de la 
Educación Física.  

I CD  TRABAJOS Y 
EXPOSICIONES  

X X X X X X X X X X X X 

5.5.2.    Emplea un 
adecuado proceso de 
búsqueda y 
procesamiento de la 
información.  

A CD  TRABAJOS Y 
EXPOSICIONES  

X X X X X X X X X X X X 
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6.3 CONTENIDOS 4º ESO 

BLOQUE 1. CONDICION FISICA 

 

 Profundización en el conocimiento y aplicación autónoma de los sistemas y 
métodos de entrenamiento de las capacidades físicas relacionadas con la 
salud. 

 Diseño y puesta en práctica de un programa básico para la mejora de las 
capacidades físicas relacionadas con la salud. 

 Pautas para la elaboración del programa básico de mejora de las 
capacidades físicas relacionadas con la salud. Utilización de las variables de 
volumen, intensidad, frecuencia y descanso.  

 Puesta en práctica sistemática y autónoma de pruebas de valoración en sus 
dimensiones anatómica, fisiológica y motriz que informen al alumno de sus 
posibilidades y limitaciones para la mejora de su condición física. 

 Utilización de distintas modalidades del fitness para el desarrollo de las 
capacidades físicas relacionadas con la salud. 

 Aprovechamiento de distintos recursos y aplicaciones informáticas como 
complemento en la mejora de las capacidades físicas básicas relacionadas 
con la salud. 

 Adopción de actitudes posturales correctas y saludables en la realización de 
actividades físicas.  

 Práctica de ejercicios para tonificar y/o flexibilizar determinadas estructuras 
de sostén del cuerpo, haciendo especial hincapié en la zona abdominal y 
lumbar, como medio de compensación de los desequilibrios producidos por 
posturas no adecuadas. 

 Necesidades de alimentación y de hidratación en la práctica físico-deportiva. 

 Diseño de menús saludables básicos adaptados a las características y 
necesidades personales.  

 Reflexión sobre los problemas derivados de los desequilibrios en la 
alimentación (anorexia, bulimia, obesidad) y sobre la práctica física mal 
entendida (vigorexia, consumo de sustancias dopantes).  

 Análisis y planteamiento de propuestas que con un enfoque saludable 
ayuden a contrarrestar los efectos que sobre la salud tienen hábitos 
perjudiciales como el sedentarismo y el consumo de sustancias nocivas.  
 

BLOQUE 2. JUEGOS Y DEPORTES 

 

 Profundización en el desarrollo de los aspectos técnicos, tácticos y 
reglamentarios de al menos una de las modalidades deportivas realizadas 
en los cursos anteriores. 

 Estudio de los distintos principios y, según casos, de las combinaciones 
grupales y sistemas tácticos de la modalidad deportiva seleccionada y 
aplicación en contextos de práctica variados.  

 Práctica de los distintos roles que se pueden desempeñar en las situaciones 
deportivas: jugador con distintas funciones y posiciones en el campo, árbitro, 
anotador, etc. 
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 Realización de juegos y deportes alternativos y recreativos. 

 Organización de actividades físico-deportivas con finalidad recreativa y/o 
competitiva en el periodo escolar.  

 La actividad físico-deportiva como medio de utilización adecuada del tiempo 
de ocio y de mejora de la salud. Análisis de la oferta de práctica de 
actividades físico-deportivas en su entorno y de las posibilidades personales 
de utilización de las mismas.  

 Planificación y propuesta de actividades deportivas para la utilización en su 
tiempo de ocio.   
 

BLOQUE 3. ACTIVIDADES EN LA NATURALEZA 

 

 Profundización de las técnicas de al menos una de las actividades físico-
deportivas en el medio natural trabajadas en cursos anteriores utilizando los 
recursos del propio centro y, si hay posibilidad, el entorno próximo y en otros 
entornos. 

 Análisis del entorno natural y de las posibilidades de desarrollar actividades 
físico-deportivas en el mismo, que satisfagan las necesidades y gustos del 
alumnado y que puedan ser aplicadas de forma autónoma en su tiempo libre.  

 Utilización de distintos recursos y aplicaciones informáticas en el desarrollo 
de las actividades físico-deportivas en el medio natural: consulta de mapas, 
creación y búsqueda de rutas, búsqueda de pistas (geocaching), consultas 
meteorológicas… 

 Análisis del impacto medioambiental que las distintas actividades físico-
deportivas en el medio natural tienen sobre el entorno, fomentando una 
actitud crítica ante estos problemas y de compromiso con la mejora con el 
medio ambiente. 
 

BLOQUE 4. EXPRESION CORPORAL 

 

 Profundización de las técnicas expresivas, artísticas o rítmicas trabajadas en 
cursos anteriores. 

 Procesos creativos en expresión corporal. Pautas de elaboración de 
composiciones con finalidad expresiva, artística o rítmica. 

 Producción forma individual o grupal de composiciones con finalidad 
expresiva, artística o rítmica. 

 Utilización de recursos materiales variados y sus posibilidades como apoyo 
en el proceso creativo 
 

BLOQUE 5. ACTITUDES, VALORES Y NORMAS. ELEMENTOS COMUNES. 

 

 La actividad físico-deportiva en la sociedad actual: aspectos sociológicos, 
culturales y económicos.  

 Análisis y reflexión sobre los valores en la práctica físico-deportiva. Los 
valores personales y sociales.  
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 Aplicación autónoma de medidas de seguridad en la práctica de actividades 
físico-deportivas. Uso adecuado de materiales e instalaciones para una 
práctica física segura. 

 Lesiones más frecuentes en la práctica de actividad físico-deportiva. 
Lesiones en tejidos blandos y en huesos y articulaciones. Desvanecimientos. 

 Aplicación de protocolos de actuación básicos ante las lesiones y accidentes 
más frecuentes en la práctica de actividad física. Botiquín de primeros 
auxilios. 

 Aplicación autónoma de técnicas de relajación como medio de equilibrio 
psicofísico. 
 

La aplicación de los contenidos anteriormente citados se plasma en las 

siguientes unidades didácticas cuya secuenciación por trimestres es la 

siguiente: 

 

4º ESO 

TRIMESTRE Nº UNIDAD DIDACTICA 

1 

1 Diseño y pongo en práctica un calentamiento específico. 

2 Valoro mi nivel de condición física 

3 Saltos de Comba IV. Coreografía 

4 Deportes Colectivos. 

2 

5 Planifico mi entrenamiento.  

6 Organizo y participo en un torneo deportivo.  

7 Hábitos de vida saludables.  

8 Lesiones deportivas. Prevención y actuación. 

3 

9 Valoro mi nivel de condición física 

10 Expresión Corporal.  

11 Actividades en el medio natural. Diseño y planificación de 
actividades. 

12 Deportes Alternativos 

 
A continuación, mostraremos los bloques de contenido relacionados con los 

criterios de evaluación y estándares de aprendizaje que aparecen en las 

siguientes tablas extraídas de la LOMCE, donde además incorporamos la 

ponderación de cada uno de los estándares en BASICOS, INTERMEDIOS Y 

AVANZADOS, su relación con las competencias claves, el instrumento utilizado 

para la evaluación y su secuenciación a lo largo de los tres trimestres por 

unidades didácticas.
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Educación Física. 4º ESO  

P 
C.  

CLAVE  
  

INST. 
EVALUA  
 

Criterios de evaluación  Estándares de aprendizaje 
evaluables  

Bloque 1. Condición física y salud 

1º TRIMESTRE  2º TRIMESTRE  3º TRIMESTRE  

U1 U2 U3 U4 U5 U6 U7 U8 U9 U10 U11 U12 

1.     Argumentar la 
relación entre los 
hábitos de vida y sus 
efectos sobre la 
condición física, 
aplicando los 
conocimientos sobre 
actividad física y 
salud.  
  

1.1.    Mantiene actitudes posturales 
correctas en la práctica de 
actividades físicas.  

B AA  Diario 
Obser y 
Regis  

    X        

1.2.    Relaciona ejercicios de 
tonificación y/o flexibilización de 
determinadas estructuras de sostén 
del cuerpo con la compensación de 
los efectos provocados por las 
actitudes posturales inadecuadas 
más frecuentes.   

I AA  Pregunta 
Trabajo 

    X        

1.3.    Elabora sencillos menús 
saludables y equilibrados teniendo en 
cuenta sus características y 
necesidades personales.  

I SIEE  Pregunta 
Trabajo 

      X      

1.4.    Conoce los requerimientos de 
alimentación e hidratación para la 
práctica de actividad física.   

B CMBC  Pregunta 
Trabajo 

      X      

1.5.    Muestra una actitud crítica ante 
las interpretaciones erróneas que de 
la imagen corporal y de la actividad 
física se pueden dar en la sociedad 
actual y los desequilibrios que estas 
generan (anorexia, bulimia, vigorexia, 

I AA  Pregunta 
Trabajo 

 X     X      
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consumo de sustancias dopantes) 
argumentando sus opiniones.  

1.6.    Relaciona hábitos como el 
sedentarismo y el consumo de 
sustancias nocivas como el alcohol y 
el tabaco con sus efectos sobre la 
condición física y la salud.  

B SIEE  Pregunta 
Trabajo 

 X     X      

1.7.    Realiza propuestas saludables 
que puedan contrarrestar los efectos 
que determinados hábitos 
perjudiciales tienen sobre la salud.  

I SIEE  Pregunta 
Trabajo 

 X   X  X      

2.     Mejorar o 
mantener los factores 
de la condición física, 
practicando actividades 
físico-deportivas 
adecuadas a su nivel e 
identificando las 
adaptaciones 
orgánicas y su relación 
con la salud.  
  

2.1.    Aplica de forma autónoma los 
sistemas y métodos de desarrollo de 
las capacidades físicas relacionadas 
con la salud.  

B AA  O.Y.R.D.      X        

2.2.    Propone actividades físicas 
para el desarrollo de las diferentes 
capacidades físicas relacionadas con 
la salud que respondan a sus 
características, intereses y 
necesidades y que tengan un 
enfoque saludable.  

I SIEE  Pregunta 
Trabajo 

    X        

2.3.    Elabora y pone en práctica en 
horario escolar un plan básico para la 
mejora de las capacidades físicas 
básicas relacionadas con la salud 
teniendo en cuenta los recursos 
disponibles en el centro y 
argumentando sus decisiones.  
  

I SIEE  O.Y.R.D.  
Proyecto 

    X        
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2.4.    Plantea una propuesta sencilla 
de adaptación de su programa básico 
para la mejora de las capacidades 
físicas relacionadas con la salud en 
su tiempo libre.  

A SIEE  Pregunta 
Trabajo 
Proyecto 

    X        

2.5.    Valora de forma autónoma su 
aptitud física en sus 
dimensiones anatómica, fisiológica y 
motriz utilizando los resultados 
obtenidos en el proceso de mejora de 
su condición física.  

B AA  Test de 
Condición 
Física 

 X       X    

2.6.    Mejora los niveles previos de 
las capacidades físicas básicas 
relacionadas con la salud.  

B SIEE  Baremos  X       X    

2.7.    Alcanza los objetivos de 
desarrollo de las capacidades físicas 
básicas relacionadas con la salud 
planteados en su programa de 
actividades.  

I SIEE  O.Y.R.D.  
FICHA 
PERS  

    X        

  
 

 

 

 

 

 



36 
 

Educación Física. 4º ESO  
  

P 
C.  

CLAVE  
  

INST. 
EVALUA  

  

1º TRIMESTRE  2º TRIMESTRE  3º TRIMESTRE  

Criterios de evaluación  Estándares de aprendizaje 
evaluables  

Bloque 2. Juegos y deportes  U1 U2 U3 U4 U5 U6 U7 U8 U9 U10 U11 U12 

1.     Resolver 
situaciones motrices 
aplicando aspectos 
técnicos en las 
actividades físico-
deportivas propuestas, 
con eficacia y 
precisión.  
  

1.1.    Ajusta la realización de los 
aspectos técnicos de la modalidad 
a los factores presentes en la 
práctica y, según casos, a las 
intervenciones del resto de los 
participantes.  

B AA  Examen 
Práctico 
O.Y.R.D.  

     X      X 

1.2.    Demuestra conocimientos 
sobre los aspectos técnicos de la 
modalidad.  

B AA  Ficha 
Teórica 
O.Y.R.D.  

   X  X      X 

1.3.    Mejora su nivel en la 
ejecución y aplicación de las 
acciones técnicas de la modalidad 
respecto a sus niveles previos.  

I SIEE  Examen 
Práctico 

     X      X 

1.4.    Aplica con eficacia y precisión 
los recursos técnicos de la 
modalidad en situaciones de 
práctica.  

A SIEE  Examen 
Práctico 

   X  X      X 

2.     Resolver 
situaciones motrices de 
oposición y de 
colaboración-oposición, 
en las actividades 
físico-deportivas 
propuestas, tomando la 

2.1.    Demuestra conocimientos 
sobre los aspectos tácticos de la 
modalidad.  

B SIEE  Ficha 
Teórica 

   X  X      X 

2.2.    Selecciona y aplica los 
recursos tácticos individuales y/o 
grupales y colectivos apropiados en 
función de los condicionantes 

I SIEE  Examen 
Práctico 

     X      X 
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decisión más eficaz en 
función de los 
objetivos.  
  

presentes en el juego con el fin de 
cumplir el objetivo de la acción de 
juego.  

2.3.    Coordina las acciones 
motrices propias con la de sus 
compañeros y compañeras y 
cumple con su función para 
conseguir el objetivo de la acción 
motriz, poniendo en práctica 
aspectos tácticos grupales y 
colectivos de la modalidad.  

I CSC  O.Y.R.D.       X      X 

2.4.    Aplica con eficacia y precisión 
los recursos tácticos de la 
modalidad en situaciones de 
práctica.   

A SIEE  Examen 
Práctico 

     X      X 

2.5.    Justifica las decisiones 
tomadas en la práctica de las 
diferentes actividades, 
reconociendo los procesos que 
están implicados en las mismas.  

I SIEE  O.Y.R.D.       X      X 

2.6.    Argumenta y plantea 
soluciones variadas ante las 
situaciones planteadas, teniendo en 
cuenta los factores presentes y 
valorando las posibilidades de éxito 
de las mismas.  

A SIEE  O.Y.R.D.       X      X 

2.7.    Conoce y respeta el 
reglamento de los deportes 
practicados en su participación en 
el juego.  

B CSC  O.Y.R.D.     X  X      X 
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3.     Colaborar en la 
planificación y en la 
organización de 
actividades deportivas, 
previendo los medios y 
las actuaciones 
necesarias para el 
desarrollo de las 
mismas y relacionando 
sus funciones con las 
del resto de implicados.  
  

3.1.    Diseña y pone en práctica 
actividades deportivas con finalidad 
recreativa y/o competitiva en el 
periodo escolar, asumiendo las 
funciones encomendadas en el 
grupo y coordinándose con sus 
compañeros y compañeras.   

I SIEE  
CSC  

Ficha 
Teórico-
Práctica 
 
Proyecto  

   X  X      X 

3.2.    Presenta propuestas 
originales de organización de 
actividades deportivas con finalidad 
recreativa y/o competitiva en el 
periodo escolar, así como de 
utilización de materiales.   

A SIEE  Proyecto       X       

3.3.    Analiza la oferta de práctica 
de actividades deportivas que le 
ofrece su entorno y plantea 
propuestas de utilización adaptadas 
a sus características, intereses y 
necesidades.  

I AA  Proyecto       X       
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Educación Física. 4º ESO  

P 
C.  

CLAVE  
INST. 

EVALUA  

1º 
TRIMESTRE  

2º TRIMESTRE  3º TRIMESTRE  

Criterios de evaluación  Estándares de aprendizaje 
evaluables  

Bloque 3. Actividades físico-deportivas en el medio 
natural  

     U1 U2 U3 U4 U5 U6 U7 U8 U9 U10 U11 U12 

1.     Profundizar en el 
conocimiento de las 
actividades físico-
deportivas en el medio 
natural, reconociendo el 
impacto ambiental, 
económico y social de su 
aplicación y reflexionando 
sobre su repercusión en la 
forma de vida y en el 
entorno.  
  

1.1.    Realiza propuestas de 
aplicación de actividades físico-
deportivas en el medio natural 
que puedan suponer una opción 
personal de práctica física en el 
tiempo de ocio y de mejora de la 
salud.  

I CBC  Proyecto            X  

1.2.    Resuelve situaciones de 
práctica relacionadas con la 
actividad físico-deportiva en el 
medio natural en entornos 
adaptados y/o naturales, 
ajustándose en todo momento a 
las circunstancias de 
aplicación.  

B SIEE  Pruebas 
Prácticas 

          X  

1.3.    Reflexiona sobre el 
impacto ambiental, económico y 
social que la aplicación de 
actividades físico-deportivas en 
el medio natural tiene sobre el 
entorno y en las formas de vida, 
mostrando actitudes de 
conservación y protección del 
medio ambiente.  

I CBC  Pregunta 
Trabajo. 

          X  
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Educación Física. 4º ESO  

P 
C.  

CLAVE  
INST. 

EVALUA  

1º TRIMESTRE  2º TRIMESTRE  3º TRIMESTRE  

Criterios de 
evaluación  

Estándares de aprendizaje 
evaluables  

Bloque 4. Expresión corporal y artística       U1 U2 U3 U4 U5 U6 U7 U8 U9 U10 U11 U12 

1.     Componer y 
presentar 
composiciones 
individuales o 
colectivas, 
seleccionando y 
ajustando los 
elementos de la 
motricidad expresiva  
  

1.1.    Elabora y pone en 
práctica composiciones de 
tipo expresivo y/o artístico o 
rítmico.  

B SIEE  Examen 
Práctico 

  X       X   

1.2.    Ajusta sus acciones a 
la intencionalidad de las 
composiciones, utilizando 
adecuadamente y de forma 
creativa los distintos 
recursos y técnicas.  

I AA  Examen 
Práctico 

  X       X   

1.3.    Interpreta las 
producciones de otros y 
reflexiona sobre lo 
representado.  

I CEC  O.Y.R.D.    X       X   
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Educación Física. 4º ESO  

P 
C.  

CLAVE  
INST. 

EVALUA  

1º TRIMESTRE  2º TRIMESTRE  3º TRIMESTRE  

Criterios de 
evaluación  

Estándares de aprendizaje 
evaluables  

Bloque 5. Actitudes, valores y normas. Elementos 
comunes  

     U1 U2 U3 U4 U5 U6 U7 U8 U9 U10 U11 U12 

1.     Analizar 
críticamente el 
fenómeno físico-
deportivo 
discriminando los 
aspectos 
culturales, 
educativos, 
integradores y 
saludables de los 
que fomentan la 
violencia, la 
discriminación o la 
competitividad mal 
entendida.  

1.1.    Valora las diferentes 
actividades físicas distinguiendo las 
aportaciones que cada una tiene 
desde un punto de vista cultural, de 
mejora personal, de disfrute y de 
relación con los demás.  

I CSC  O.Y.R.D.              

1.2.    Muestra actitudes de 
deportividad manteniendo una 
actitud crítica con los 
comportamientos antideportivos y 
discriminatorios tanto desde el papel 
de participante como de 
espectador.  

B CSC  O.Y.R.D.  X X X X X X X X X X X X 

1.3.    Valora las actuaciones e 
intervenciones de los participantes 
en las actividades, respetando los 
niveles de competencia motriz y 
otras diferencias.   

I CSC  O.Y.R.D.  X X X X X X X X X X X X 

2.     Mostrar 
actitudes de 
compromiso con 
su mejora personal 

2.1.    Adopta actitudes de respeto 
hacia los demás, las normas y las 
instalaciones y materiales de 
práctica.  

B CSC  O.Y.R.D.  X X X X X X X X X X X X 
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y de 
responsabilidad en 
su relación con los 
demás.  
  

2.2.    Muestra compromiso con su 
aprendizaje y con la mejora de su 
capacidad motriz.  

B SIEE  O.Y.R.D.  X X X X X X X X X X X X 

2.3.    Acepta con responsabilidad su 
función en el grupo, realizando 
propuestas y aportaciones, 
aceptando y valorando las de los 
demás y demostrando su capacidad 
de diálogo y argumentación para 
llegar a acuerdos.  

B CSC  O.Y.R.D.  X X X X X X X X X X X X 

3.     Asumir la 
responsabilidad de 
la propia seguridad 
en la práctica de 
actividad física, 
teniendo en cuenta 
los factores 
inherentes a la 
actividad y 
previendo las 
consecuencias que 
pueden tener las 
actuaciones poco 
cuidadosas sobre 
la seguridad de los 
participantes.  

3.1.    Aplica de forma autónoma 
medidas de seguridad y prevención 
en la práctica de actividades físico-
deportivas.  

B SIEE  O.Y.R.D.  
 
  

X X X X X X X X X X X X 

3.2.    Verifica las condiciones de 
práctica segura y usa 
convenientemente el equipo 
personal, los materiales y los 
espacios de práctica.  

B SIEE  O.Y.R.D.  X X X X X X X X X X X X 

3.3.    Identifica las lesiones y 
accidentes más frecuentes en la 
práctica físico-deportiva y describe 
los protocolos de actuación básicos 
ante los mismos.  

I CBC  O.Y.R.D.  
 
Pregunta 
Trabajo 
  

       X     

4.     Desarrollar 
actividades propias 
de cada una de las 
fases de la sesión 

4.1.    Diseña y pone en práctica de 
forma autónoma y habitual 
calentamientos generales y 
específicos y fases de vuelta a la 

B SIEE  O.Y.R.D.  
Examen 
Práctico 
  

X   X X X       



43 
 

de actividad física, 
relacionándolas 
con las 
características de 
las mismas.  

calma, atendiendo a las 
características de la parte principal 
de la sesión.  

4.2.    Utiliza de forma autónoma y 
en distintos contextos de aplicación 
diferentes técnicas y métodos de 
relajación.  

I AA  O.Y.R.D.  
  
  

X X X X X X X X X X X X 

5.     Utilizar 
eficazmente las 
Tecnologías de la 
Información y la 
Comunicación en 
el proceso de 
aprendizaje, para 
buscar, 
seleccionar y 
valorar 
informaciones 
relacionadas con 
los contenidos del 
curso, 
comunicando los 
resultados y 
conclusiones en el 
soporte más 
adecuado.  
  

5.1.    Utiliza las Tecnologías de la 
Información y la Comunicación para 
profundizar en su conocimiento y 
elaborar documentos de distinto tipo 
(texto, presentación, imagen, video, 
sonido,…), realizando exposiciones 
sí fuera necesario.  

B CD  Proyectos 
y fichas  

X X X X X X X X X X X X 

5.2.    Realiza un proceso de 
búsqueda adecuado, procesando la 
información y analizándola 
críticamente y compartiendo la 
información en los soportes y 
entornos apropiados si fuera 
necesario.  

I CD  Proyectos 
y fichas  

X X X X X X X X X X X X 

5.3. Utiliza adecuadamente las 
Tecnologías de la Información y la 
Comunicación en la preparación y la 
puesta en práctica de actividades 
físicas.  

I CD  Proyectos 
y fichas  

X X X X X X X X X X X X 
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7. EVALUACION  
La evaluación es un elemento clave en el proceso de enseñanza y aprendizaje; 

debe constituir una práctica permanente para valorar los avances que se 

producen como resultado de la acción educativa, proporcionando datos 

relevantes para tomar decisiones encaminadas a la mejora de los procesos de 

enseñanza y aprendizaje, tanto individuales como colectivos. El proceso de 

evaluación debe contribuir a la mejora de dicho proceso de enseñanza y de 

aprendizaje, mediante la valoración de la eficacia de las estrategias 

metodológicas y de los recursos utilizados 

 

El proceso de evaluación se encuentra íntimamente relacionado con el proceso 

de aprendizaje por competencias, integradas en los elementos curriculares y 

vinculadas a una renovación constante de la práctica docente. Se proponen 

unos planteamientos metodológicos innovadores y nuevos enfoques en el 

aprendizaje y en la evaluación, que han de provocar un importante cambio en 

las tareas que debe resolver el alumnado 

 

El o la docente en Educación Secundaria Obligatoria se convierte, de esta forma, 

en eje fundamental, pues debe ser capaz de crear un ambiente en el aula que 

invite a investigar, a aprender, a realizar tareas o situaciones de aprendizaje que 

posibiliten la resolución de problemas, la aplicación de los conocimientos 

aprendidos y la promoción de la actividad de los estudiantes. El papel del 

docente es ser guía o acompañante del alumnado, dejando de ser el 

protagonista del aprendizaje, para pasar a ser mediador entre el alumnado y el 

aprendizaje 

 

Se mantiene, no obstante, el carácter de la evaluación y, por tanto, debe 

entenderse como un proceso continuo, sistemático y con valor formativo. No se 

trata de limitarse a medir los resultados, sino de acompañar la evolución del 

alumnado mediante el uso de las herramientas e instrumentos de evaluación. 

 

7.1 INSTRUMENTOS Y PROCEDIMIENTOS DE EVALUACION  

 

Como procedimientos e instrumentos de evaluación a utilizar durante el 

desarrollo de nuestra programación didáctica, señalar los siguientes: 

 La observación sistemática 

 La observación diaria 

 Registro anecdótico 

 El análisis de las producciones de los alumnos: 
o Comentarios de texto con resúmenes y opinión personal. 
o Reflexiones escritas individuales 
o Producciones motrices grupales 
o Trabajos teórico-prácticos 

 Intercambios orales con los alumnos 
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 Aportaciones a las actividades diarias 

 Autoevaluaciones y coevaluaciones 

 Pruebas específicas: 
o Resolución de ejercicios y problemas. 
o Pruebas de capacidad motriz 
o Exámenes teóricos 
o Trabajos teórico-prácticos. 
o Fichas 

 

 Cualquier otra que se considere oportuna en el momento preciso 
de utilizarla como consecuencia de la adecuación del currículo a las 
circunstancias de la clase o de algún alumno en particular, basado en 
la flexibilidad y apertura del currículo y de la programación en ese 
aspecto. 

7.2 CRITERIOS DE CALIFICACION  

En el Decreto 40/2015 de 15/06/2015, en su artículo 20 recoge que: “Los 

referentes para la comprobación del grado de adquisición de las competencias 

y el logro de los objetivos de la etapa en las evaluaciones continua y final de las 

materias…, serán los criterios de evaluación y estándares de aprendizaje 

evaluables que figuran en los anexos de este decreto”.  

Así pues, para los cursos de 2º y 4º de la ESO, se ha optado para ordenar los 

diferentes estándares de aprendizaje, por utilizar la clasificación propuesta en 

el EVALUA, que los pondera en tres grupos de diferente relevancia: Básicos, 

intermedios y avanzados. 

Cada uno de estos grupos de estándares participa en la calificación final según 

la siguiente proporción:  

Estándares básicos: 55% (Calificación curricular hasta 5,5 puntos) (peso 

básicos) Estos estándares serán los mínimos para aprobar la 

asignatura. 

 Estándares intermedios: 35% (Calificación curricular hasta 3,5 puntos) (peso 

intermedios)  

Estándares avanzados: 10% (Calificación curricular hasta 1 puntos) (peso 

avanzados)  

La calificación final del alumno sería la suma de los promedios obtenidos en 

cada uno de los grupos de estándares (básicos intermedios y avanzados) en 

los tres trimestres y en caso necesario, después de aplicar los criterios de 

recuperación, teniendo en cuenta las proporciones anteriormente citadas.  

La calificación final del alumno sería la suma de los promedios obtenidos en 

cada uno de los grupos de estándares (básicos intermedios y avanzados) en 

los tres trimestres y en caso necesario, después de aplicar los criterios de 

recuperación, teniendo en cuenta las proporciones anteriormente citadas.  
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7.3 CRITERIOS DE RECUPERACION  

Si el progreso de un alumno o alumna no es el adecuado, el profesorado 

adoptará las oportunas medidas de inclusión educativas, incluyendo las de 

refuerzo, en cualquier momento del curso, tan pronto como se detecten las 

dificultades, con especial seguimiento del alumnado con necesidades 

educativas especiales.  

Dichas medidas estarán destinadas a garantizar la adquisición del nivel 

competencial necesario para continuar el proceso educativo, utilizando los 

apoyos que se precisen. 

En este apartado distinguimos dos casos:  

a) Alumnos que suspenden el trimestre y/o la evaluación ordinaria 

b) Alumnos que promocionan con la materia suspensa 

ALUMNOS QUE SUSPENDEN EL TRIMESTRE Y/O LA EVALUACION 

ORDINARIA 

Al finalizar el trimestre o la evaluación ordinaria, se les entregará un programa 

de refuerzo educativo (PRE) donde se recojan los criterios de evaluación no 

superados, así como las actividades necesarias para su recuperación.  

En caso de que el alumno supere dichas actividades, la nota del trimestre 

correspondiente o de la extraordinaria se calculará de nuevo respetando las 

proporciones explicadas en el trimestre apartado anterior (criterios de 

calificación), siendo esta nueva calificación la que se tendrá en cuenta para el 

cálculo de la calificación final. 

ALUMNOS QUE PROMOCIONAN CON LA MATERIA SUSPENSA 

Los alumnos/as que no hayan superado la materia de educación física podrán 

recuperarla a lo largo del presente curso académico, siguiendo el siguiente 

protocolo: 

- El profesor que le corresponde durante el presente curso se pondrá en 

contacto con el alumnado. 

- Le entregará nuevamente el PRE de junio (PROGRAMA DE REFUERZO 

EDUCATIVO) del curso anterior que, evidentemente, no fue superado en la 

prueba extraordinaria de septiembre. En dicho PRE, el profesor marcará las 

actividades que debe ir realizando o entregando por trimestres. 

- Dicho profesor le hará un seguimiento trimestral (recogiendo u observando 

las actividades del PRE del alumno). Después le informará si su evolución 

es hasta ese momento apta o no apta.  

- El alumno deberá entregar en cada trimestre la parte correspondiente del 

PRE. De esta forma, podrá ser informado de su evolución. Tendrá como 
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plazo máximo para entregar el PRE en su totalidad la primera quincena de 

mayo. Una vez corregido se le informará del resultado del mismo. 

- En caso de no superar el PRE en la Evaluación de Junio aparecerá 

calificado negativamente y, nuevamente tendrá otra oportunidad en la 

convocatoria extraordinaria de junio. 

7.4 ALUMNOS CON CONSIDERACIONES ESPECIALES 

Los alumnos que no puedan realizar de manera parcial o total actividad física 

durante un tiempo prolongado deberán presentar notificación médica de sus 

afecciones. Estos alumnos tendrán una evaluación adaptada a sus 

características y situación. 
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8. METODOLOGIA DIDACTICA 

Para conseguir los retos que plantea el currículo es preciso proponer una 
metodología activa en la que el alumno sea el protagonista de sus propios 
procesos de aprendizaje, debiendo cumplir unos principios fundamentales que 
son: 

 

Aprendizajes 
significativos y 
funcionales 

Dar al alumno un 
papel activo y 
participativo 

Tener en cuenta 
los intereses del 
alumnado 

Profesor actúa 
como facilitador 
del aprendizaje 

Propuesta de 
retos alcanzables 
por el alumnado 

Favorecer la 
interdisciplinariedad 

 

Búsqueda del 
mayor tiempo 
de práctica. 

 

Desarrollo de 
valores 
personales 

 

Para que este tipo de planteamientos puedan ser efectivos, los métodos de 
enseñanza que se vayan a aplicar tiene que estar en total consonancia con el 
binomio objetivos- contenidos de nuestra programación. Sólo los métodos 
adecuados podrán servir en un contexto de actividades a la vez globalizador y 
multipropósito. SÁNCHEZ BAÑUELOS (1996:43) 
 
Por otro lado, en el presente curso escolar 2022-2023, no se tendrán en cuenta 
aspectos relacionados con normas socio-sanitarias establecidas por la situación 
de pandemia, a no ser que las condiciones actuales varíen y tengamos que 
atenernos a una nueva normativa. 
 
No obstante, de las consideraciones tomadas durante estos dos cursos, 
seguiremos teniendo en cuenta aspectos que nos parecen interesantes 

- Utilización de espacios abiertos si la climatología y el tipo de contenido lo 
permite. 

- Se utilizarán las plataformas oficiales facilitadas por las autoridades: Papas, 
Teams y Aula virtual. 

 

La metodología utilizada estará en función de los contenidos trabajados en cada 
momento, pero siempre teniendo en cuenta que la Educación Física busca como 
objetivo final la progresiva autonomía del alumno en la realización de 
actividades físicas y su Competencia Motriz; que éste sea capaz de llevar a 
cabo una práctica responsable, que contribuya al cuidado del cuerpo y de la 
salud, así como la utilización constructiva del tiempo de ocio.  
 
El proceso de enseñanza-aprendizaje va a estar orientado por el modelo 
constructivista, donde el alumno se convierte en el principal protagonista de su 
propio proceso de enseñanza-aprendizaje, buscaremos en todo momento una 
participación activa acompañada de la reflexión y análisis de las actividades 
realizadas.  
Otro aspecto a tener en cuenta es la funcionalidad de los aprendizajes, tanto 
desde el punto de vista de la transferencia que puedan tener a otras actividades, 
como de su aplicación a situaciones reales de práctica. Para ello, intentaremos 
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que las actividades sean motivantes y cercanas a los alumnos y que sea posible 
realizarlas en el entorno del alumnado.  
 
Además, facilitaremos la interrelación entre contenidos de la Educación Física 
y de otras materias.  
 
Por otro lado, no podemos perder de vista las características particulares de cada 
alumno, individualizando la ayuda pedagógica en función de las necesidades 
que presente cada uno. Para ello, resulta fundamental llevar a cabo una 
evaluación inicial, que nos permita conocer sus características y su nivel de 
partida.  
 
Las técnicas y los estilos de enseñanza utilizados en cada momento estarán en 
función de los objetivos planteados, los contenidos que se desarrollen y de la 
situación de aprendizaje concreta en la que nos encontremos. De forma 
orientativa podemos destacar los siguientes: 

 

8.1 ESTILOS DE ENSEÑANZA. 

 

Entendemos por Estilo de Enseñanza desde una óptica global: 
" manera relativamente estable en la que el profesor de manera reflexiva 
adapta su enseñanza al contexto, objetivos, contenidos y alumnos/as, 
interaccionando mutuamente y adoptando las decisiones al momento concreto 
de la enseñanza y aprendizaje”. 

Ningún Estilo de Enseñanza es perfecto, ni válido para todas las personas ni 
momentos, y dado que hay distintos estilos de aprender, se hace necesario 
conocer y dominar distintos Estilos de Enseñanza para aplicar los más 
pertinentes en cada situación y con cada grupo de personas. JOYCE Y WEIL 
(1985) consideran necesario que el docente que quiera estar preparado debe 
dominar al menos 8 Estilos distintos, los cuales utilizaremos a lo largo del curso 
para llevar a cabo nuestra programación. Así utilizaremos: 

 
 ESTILOS DE ENSEÑANZA 

 
 ACTIVIDAD 

Tradicionales: 
* Asignación de tareas. 

* Mando directo. 

 

Algunos aspectos del acondicionamiento físico y 
de la realización de los test de aptitud física. 

Fomentan la Individualización: 
* Trabajos por grupos. 
* Programas individuales. 

* Enseñanza modular.  

 

En muy diversas actividades de tipo práctico y 
teórico. Juegos y deportes. También en 
condiciones físicas. 

Participativos: 
* Enseñanza recíproca. 
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* Enseñanza en pequeños grupos. 

* Microenseñanza.  

 

En actividades técnicas en ayuda de otros 
compañeros. Juegos y deportes.   

 

Propician la socialización:   

*Análisis de temas públicos. 

Determinados aspectos de trabajo en grupos. 
Discusión y puesta en común de actividades a 
realizar. Expresión corporal y Actividades en la 
naturaleza. 

Cognitivos: 
* Descubrimiento guiado.  
* Resolución de problemas. 

Muy diversas actividades de tipo teórico y 
práctico. Condición Física, Habilidades motrices, 
deportes, actividades en la naturaleza, etc... 

Favorecen la creatividad:  Actividades creativas en Expresión Corporal y 
Danza. 

 

Posteriormente MOSSTON y ASHWORTH (1993), realizaron una renovación 
de estos estilos enriqueciéndolos y renovándolos de acuerdo a la actual 
evolución de la enseñanza. Se pueden destacar como aportaciones: 
 
1. Ningún estilo es más importante ni mejor que otro, cada uno tiene su 
situación y momento idóneo. 
2. La elección de un estilo debe estar en función de los objetivos a conseguir. 

3. Atención a la congruencia entre la intención y la acción. 

4. El alumno es el verdadero protagonista del proceso de enseñanza 
aprendizaje. 

5.  Incorpora nuevos estilos como AUTODESCUBRIMIENTO, DISEÑO DEL 
ALUMNO, ALUMNOS INICIADOS y AUTOENSEÑANZA, de los cuales también 
haremos uso a lo largo del curso.  

En definitiva, la utilización de diversos métodos se hace imprescindible para 
una labor educativa seria y eficaz. Estos métodos deben buscar que el alumno 
construya su propio aprendizaje (APRENDIZAJE CONSTRUCTIVO), 
modificando y reelaborando sus esquemas de conocimiento de modo que sea 
consciente de sus acciones anteriores y pueda relacionar cada aprendizaje con 
ellas (APRENDIZAJE SIGNIFICATIVO).  

8.2 LA INTERVENCIÓN DEL PROFESOR EN EL APRENDIZAJE. 

 

Concebir el aprendizaje como un proceso de construcción del propio alumno/a 
no implica eludir la intervención del profesor como elemento importante de ese 
aprendizaje. El profesor actúa como intermediario entre alumna/o y el nuevo 
conocimiento, de dos formas: 
 
* Situando el conocimiento al nivel del alumno/a. 

* Ayudando al alumno/a en el proceso de aprendizaje. 
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La función del profesor consiste en valorar las posibilidades de éxito, reforzar la 
motivación y confianza de la alumna/o y planificar las progresiones; con el 
referente de que el objetivo final no consiste sólo en el resultado último de la 
actividad, sino en el hecho de superar las propias limitaciones. Para asegurar el 
éxito de estos/as el profesor debe planificar, teniendo en cuenta lo que cabe 
esperar de cada uno de ellos/as  y asegurar el tratamiento de los diferentes 
ritmos y niveles de aprendizaje. 

La actitud docente debe favorecer la motivación por el ejercicio físico y por la 
salud del alumnado. 

8.3 TÉCNICA DE ENSEÑANZA 

 

Definida como “la forma en que el profesor transmite lo que quiere enseñar”. 
El profesor como técnico en la materia a enseñar debe plantearse qué 
información hay que facilitar, en qué momento y cómo debe comunicarla. 

Tipos de Información 

El tipo de información en Educación Física variará en función del Método 
adoptado. 

Con respecto a la Reproducción de Modelos, la docencia implica el suministro 
concreto y preciso (mensajes con corrección técnica), teniendo en cuenta la 
capacidad de retención del alumno/a; con un lenguaje asimilable. 

Con respecto a los Métodos de Descubrimiento, el profesor debe plantearse: 
 
1) Una información inicial inequívoca, clara y concisa. 

2) Una información que fomente la atención selectiva hacia lo significativo de 
las tareas a realizar. 

3) Una información que fomente la capacidad de observación. 

Formas de Información 

Las formas de información  responden a cómo comunicarla.  

En Educación Física existen, a diferencia de otras áreas, tres canales, vías o 
formas de comunicación. 

1) Visual 

2) Auditiva 

3) Kinestésico-Táctil 

8.4 ESTRATEGIAS DIDÁCTICAS. 

 

Delgado citado por Contreras en 1998 las denomina estrategias en la práctica y 
las denomina “Forma peculiar de abordar los diferentes ejercicios que 
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componen la progresión de la enseñanza de una determinada habilidad motriz. 
Tradicionalmente según Sánchez Bañuelos en 1992 se han diferenciado en 
estrategias analíticas y estrategias globales. 
Ambas estrategias tal como señala Delgado no son excluyentes entre sí, sino 
que pueden servir de forma complementaria para la consecución de los 
objetivos educativos. Todas serán utilizadas en mayor o menor medidas a lo 
largo del curso. 

Dentro de cada grupo distinguimos las siguientes variantes. 

Estrategias en la Práctica Global 

Global con 
modificación de 
la situación real. 

Se modifican las condiciones de ejecución, facilitando la 
ejecución. Ej. Saque de voleibol bajando la altura de la 
red. 

Global con 
polarización de 

la atención. 

La actividad se realiza de manera completa pero se centra 
la atención en algún aspecto específico. Ej. En el golpeo 
de empeine en fútbol controlar la posición del tronco. 

Global Pura. Se ejecuta la tarea en su totalidad, utilizado 
principalmente en tareas simples. 

 

Delgado incluye una tercera estrategia denominada mixta que consiste en 
combinar las dos estrategias de forma: 

GLOBAL – ANALÍTICA – GLOBAL. 

8.5 SELECCIÓN DE TAREAS O ACTIVIDADES. 

 

El diseño de las actividades de Enseñanza-Aprendizaje constituye uno de los 
factores más relevantes de la metodología docente. Las actividades las 
agrupamos en torno a dos criterios: 
a) En función de su relación con los objetivos a los que sirven. 

b) En función del momento de enseñanza. 

En el marco de las unidades didácticas, deben plantearse actividades de 
finalidad diferenciada. Por ello, pueden plantearse tareas que cumplan diversas 
y distintas funciones: 

a) Actividades de diagnóstico: permiten indagar sobre los pre-requisitos que 
se entienden como necesarios para abordar nuevos aprendizajes. 

Estrategias en la Práctica Analítica 

 
Analítica Pura 

Se comienza por la parte que el profesor considera más 
importante, practicando cada una de ellas de manera 
aislada y realizando una síntesis final. Ej. B+D+C+A 

Analítica 
Secuencial 

La ejecución se realiza en el orden de la descomposición. 
Siguiendo el ejemplo anterior. A+B+C+D 

Analítica 
progresiva 

Se comienza por una parte y a la vez que se vaya 
dominando se van incorporando otras partes. Ej. A-AB-
ABC-ABCD. 
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b) Actividades de Desarrollo: pretenden abordar los objetivos destinados a la 
mejora de aspectos individuales (condición física, habilidades motrices, etc.). 

c) Actividades de Aprendizaje: buscan la transferencia de gestos, 
movimientos o habilidades específicas hasta su automatización. 

d) Actividades Creativas: posibilitando a partir de una idea el desarrollo de la 
creatividad. 

e) Actividades Resumen: hacia el final de cada Unidad Didáctica el alumno 
puede observar en su realización los progresos obtenidos respecto al punto de 
partida.  

f) Actividades de Refuerzo o Ampliación: permiten individualizar la 
enseñanza al objeto de que todas las alumnas/os desarrollen capacidades. 

g) Actividades de Evaluación: no deben ser algo excepcional y sí participar 
del mismo marco de referencia que todas las anteriormente citadas. 

8.6 ORGANIZACIÓN DE ALUMNOS/AS. 

 

La formación de grupos es un tema de capital importancia. El profesor debe 
inducir con argumentos sólidos hacia tipos convenientes de agrupamientos en 
base a los objetivos, contenidos y recursos que intervienen en cada momento. 
Dado la situación sanitaria actual, se trabajará en todo momento en individual, 
y si la situación remite o mejora, se irá incorporando trabajos por parejas y 
posteriormente pequeños grupos. 

Todo grupo es heterogéneo por naturaleza, lo que implica la existencia de 
alumnos y alumnas aventajados y con desventaja respecto a una mayoría. Esto 
ofrece múltiples posibilidades de acción en torno a la creación de grupos de 
trabajo. En cualquier caso, la organización de las alumnas/os no es algo rígido. 
La variación en la organización debe estar motivada por el conocimiento de 
estas/os, por los objetivos y por las características de las actividades. A veces, 
aunque no es deseable por la existencia o no de material.  

Por otra parte, la organización del trabajo en grupos, no deslegitima la 
intervención del profesor en pos de una atención lo más individualizada posible. 
Intervención que será proporcional a la mayor o menor dificultad del alumno/a 
para la realización de tareas y aprendizaje. 

8.7 ORGANIZACIÓN DEL ESPACIO 

 

Las instalaciones con las que contamos para impartir nuestras sesiones son las 
siguientes: 
- Pabellón Polideportivo del Ayuntamiento de Navahermosa: se encuentra 
situado anexo al Centro. Dispone de una pista polideportiva en la que hay 
campo de fútbol-sala, voleibol, balonmano, baloncesto y tenis, con porterías, 
dos canastas plegadas en el techo y postes de voleibol y tenis. 
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- Pista exterior y entornos cercanos del centro: situada en el patio del instituto 
entre los edificios, que utilizaremos siempre que el contenido y la climatología 
así lo requiera, así como sus anexos para trabajar los contenidos que lo 
requieran. 

Las clases teóricas se suelen dar en las aulas y también, si es necesario el uso 
del ordenador, en el aula Althia. 

En cuanto a los agrupamientos, éstos dependen de varios factores como el 
contenido a impartir, número de alumnos por clase, disponibilidad de material, 
metodología y estilo de enseñanza 

En este sentido, la estructuración del espacio no debe responder a esquemas 
rígidos. El espacio y recursos deben organizarse en la búsqueda de mayor 
aprovechamiento, de tal forma que: 

- Puedan ofrecer niveles de práctica masivos, preferentemente alternativos 
(tiempo de espera entre tarea y tarea). 

- Puedan ofrecer variables de ejecución de tareas (un mismo material puede 
servir para mucho). 

- No facilite la auto-marginación de los alumnos/as que se sientan menos 
capaces y se ubican en zonas alejadas o carentes de material. 

8.8 NORMATIVA DEL DEPARTAMENTO Y FICHA MÉDICA 

Con el objetivo de obtener información, a nivel inicial sobre nuestros alumnos y 
su posibilidad de realizar actividad física, se tendrá una ficha individual y 
confidencial por cada alumno, que será enviada a los padres a través de los 
mismos para que la cumplimenten y la devuelvan al centro.  

En dicha ficha, se adjuntará también las principales normas de funcionamiento 
de la materia, para que las familias puedan conocer las mismas al inicio de 
curso. Añadimos una copia de la ficha: 
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DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN FÍSICA    

FICHA DE RECOGIDA DE DATOS MÉDICOS  

1. DATOS DEL ALUMNO/A 

APELLIDOS  NOMBRE:  

CURSO Y 
GRUPO 

 
FECHA DE 
NACIMIENTO: 

 

TELÉFONOS 
DE 

CONTACTO 

PADRE MADRE TUTOR/A 

   

2. DATOS MÉDICOS:  

Con el objetivo de disponer de un mejor conocimiento del estado físico de sus hijos e 
hijas, y poder tenerlo en cuenta a la hora de realizar la clase de Educación Física, les 
ruego marquen y especifiquen si padecen: 

¿Tiene su hijo algún problema que le impida o dificulte realizar actividad física? SÍ NO  
En caso afirmativo. ¿Cuál? 
 

¿Tiene su hijo algún problema alérgico? SÍ  NO  
En caso afirmativo. ¿Cuál?  
 

¿Tiene su hijo algún problema auditivo? SÍ  NO  
En caso afirmativo. ¿Cuál?  
 

¿Tiene su hijo algún problema de visión? SÍ  NO  
En caso afirmativo. ¿Cuál?  
 

¿Tiene su hijo algún problema respiratorio? SÍ  NO  
En caso afirmativo. ¿Cuál?  

¿Necesita tomar algún medicamento/inhalador? SÍ  NO  
En caso afirmativo. ¿Cuál?  
(Si ha contestado que sí, el alumno debe traerlo al centro para utilizarlo en caso de 
necesidad) 

¿Tiene su hijo algún problema cardíaco? SÍ  NO  
En caso afirmativo. ¿Cuál?  
 

¿Toma actualmente alguna medicación? SI  NO 
En caso afirmativo. ¿Cuál? 
 

¿Tiene algún problema muscular, óseo, articular, alteración metabólica? SI  NO 
En caso afirmativo. ¿Cuál? 
 
 

Otras consideraciones a destacar… 
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NORMAS DEL DEPARTAMENTO 
 
Si por alguna causa su hijo o hija no puede desarrollar actividad física algún día 
/ semana se deberá enviar un informe médico justificando la causa y 
duración de la misma. 

Si existe un problema más importante, por favor póngase en contacto con el/la 
tutor@ y el profesor de educación física. 

No está permitido el uso de teléfonos móviles durante la clase. 

Os recordamos que para realizar la actividad física es imprescindible utilizar la 
equipación adecuada: chándal y zapatillas deportivas, botella de agua. 

Por motivos de higiene, los alumnos deberán asearse y cambiarse de 
camiseta después de la clase de Educación Física. 

Se ruega no llevar joyas (puede dañarse él mismo o a otros). 

Es importante que el desayuno sea adecuado y saludable, y no vengan al 
instituto sin desayunar. El desayuno es una de las comidas más importantes del 
día, ya que favorece un rendimiento y trabajo adecuado en el aula, evitando 
desfallecimientos y posibilitando un correcto desarrollo y crecimiento de chicos y 
chicas. 

Si ha contestado afirmativamente a las preguntas referidas a problemas 
médicos, les recordamos que es necesario aportar un informe médico que los 
justifique y los especifique.  

Aprovecho también para: 

• Solicitar su permiso para la realización de salidas cercanas fuera del 
centro escolar. 

• Ser informado sobre cualquier modificación de los datos médicos y la 
aparición de nuevas enfermedades o patologías 

• Solicitar su consentimiento para realizar filmaciones y fotografías 
relacionadas con las actividades lectivas y extraescolares llevadas a cabo 
por el centro. 

Les recordamos también que hasta que el alumno/a no entregue éste documento 
al profesor de Educación Física NO podrá realizar, por precaución, ningún tipo 
de actividad física. 

Muchas gracias por su colaboración. 
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8.9 BILINGÜISMO 
 
Basándonos en la Orden 167/2020, 13 de octubre, de la Consejería de 
Educación, Cultura y Deportes, por la que se modifica la Orden 27/2018, de 8 
de febrero, por la que se regulan los proyectos bilingües y plurilingües en las 
enseñanzas de segundo ciclo de Educación Infantil y Primaria, Secundaria, 
Bachillerato y Formación Profesional de los centros educativos sostenidos con 
fondos públicos de la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha, aunque 
conviven dos leyes educativas en varios cursos y sus respectivos Reales 
Decretos, Decretos, Órdenes e Instrucciones, las pautas generales de 
enseñanza para la materia de Educación Física son similares, siendo el 
rasgo diferenciador la metodología usada con los grupos bilingües.  
 
Se entiende así el uso frecuente de la lengua inglesa en la materia como un 
rasgo metodológico que acerca un segundo lenguaje al alumnado pero donde 
los saberes básicos priman en el cumplimiento de los criterios de evaluación 
para así desarrollar las competencias específicas de la materia de Educación 
Física, las competencias clave y su concreción en descriptores operativos 
consiguiendo los objetivos previstos para el curso y etapa en pro de la 
adquisición de ese perfil de salida que todo el alumnado debe conseguir al 
finalizar la etapa. 
 
En las clases se ha ido acercando paulatinamente el inglés al proceso de 
enseñanza-aprendizaje, primero a las comunicaciones escritas por el aula 
virtual o entorno de aprendizaje, posteriormente al vocabulario escrito y oral 
propio de la materia y, por último, a las conversaciones en las sesiones, para 
llegar a un nivel de inmersión lo más real posible.  
 
Los saberes básicos siguen siendo los mismos, pero se promueve con esta 
metodología que adquieran las cinco destrezas básicas relativas a escuchar, 
leer, hablar, escribir e interactuar.  
 
La metodología específica CLIL articulará el acercamiento de cada saber 
básico trabajado en los diferentes bloques de saberes básicos a los 
estudiantes. 
 
Si existen dificultades en alguna de las destrezas, especialmente bajo 
dificultades de compresión, siempre se volverá al idioma materno, el castellano, 
para que el no entendimiento del idioma no repercuta en el desempeño del 
alumnado en su propio proceso de enseñanza-aprendizaje y eso no permita la 
consecución de los elementos curriculares anteriormente mencionados.” 
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8.10 CONTRIBUCIÓN A LOS PLANES DE CENTRO 
 
PROYECTOS ESCOLARES SALUDABLES. 
 

Durante el presente curso escolar, se han solicitado la participación en los 
Programas Escolares Saludables, cuyo plazo de recepción de solicitudes 
finalizó el 28 de octubre de 2022. 
 
A expensas de que se publique la resolución provisional y definitiva donde 
conoceremos si estaremos entre los 50 centros públicos que se unirán este 
curso a la red de centro saludables de Castilla La Mancha, nuestra intención es 
de dotar en forma de proyecto a la gran cantidad de actividades e iniciativas 
que se llevan a cabo desde la materia de Educación Física. 
 
Con independencia de la concesión o no de dicho proyecto, se llevarán a cabo 
propuestas de actividades en los 9 programas que contemplan los P.E.S.  
 
Modelo de Educación Deportiva, Evaluación de la Condición Física, 
Desplazamiento Activo al Centro, Deporte y Familia, Hábitos Saludables, 
Recreos con Actividad Física Organizada, Actividades Complementarias, 
Actividades Extracurriculares, Utilización de las Tics. 
 
PLAN DE LECTURA 
 

La Ley Orgánica 3/2020 de 29 de Diciembre, en su artículo 2.2 convierte el 
fomento de la lectura y el uso de las bibliotecas en uno de los factores más 
importantes de la calidad de la enseñanza. Así, el fomento de la lectura se 
incorpora como capacidad a desarrollar durante todas las etapas educativas 
del alumnado. 
 
La Ley 7/2010, destaca en su art. 5 apartado d “el fomento de la lectura como 
uno de los ejes básicos del sistema educativo”.  
 
La contribución que desde nuestra materia podemos realizar al plan de lectura 
van en la siguiente línea: 
 

- Elaboración de guías de lectura que relacionen los fondos de la biblioteca 
con áreas del currículo o con temas que puedan ser atractivos para los 
alumnos relacionados con nuestra área: tiempo libre, deportes, … 

- Trabajar la expresión corporal a través de la lectura y su dramatización 
- Organizar alguna gymkhana cultural, utilizando como recurso para sacar la 

información o resolver pistas, alguna sección de la biblioteca. 
- Lectura de artículos de prensa o páginas web, sobre ciertos contenidos o 

temas de interés relacionados con la materia, para que el alumnado 
reflexione y muestre su opinión personal sobre ellos. 
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PLAN DIGITAL 
 

La Consejería de Educación, Cultura y Deportes se encuentra implementando 
un plan de digitalización con el objetivo de desarrollar la competencia digital entre 
el alumnado y profesorado, así como dotación tecnológica (dispositivos, redes 
inalámbricas, conectividad, acceso a plataformas digitales) a los centros para su 
utilización y gestión. 
 
Al mismo tiempo, se están promoviendo acciones de formación del profesorado 
y del alumnado para la utilización de dichos recursos, así como de 
asesoramiento a las familias que lo requieran para apoyar a sus hijos e hijas en 
su proceso de aprendizaje.  
 
Durante este curso 2022/2023, los docentes del IESO Manuel de Guzmán, nos 
encontramos cursando los módulos b y c, para la obtención de la formación B1 
en competencia digital. 
 
Además, se ha solicitado un grupo de trabajo sobre digitalización y se está 
trabajando por concretar e implementar el plan digital elaborado durante el curso 
anterior. 
 
En dicho plan se busca contribuir a la consecución de 4 objetivos básicos que 
son: 
 

1) Espacios de aprendizajes virtuales: Crear y utilizar espacios de 
aprendizaje virtuales para aprovechar y optimizar el uso de las 
tecnologías de aprendizaje digital.  

4) Difusión de experiencias y prácticas: Difundir y dar visibilidad a 
experiencias y prácticas educativas desarrolladas a través de tecnologías 
digitales.  
7) Competencia Digital del alumnado: Garantizar el desarrollo de la 
competencia digital del alumnado  
10) Propiedad intelectual: Respetar la autoría de contenidos y herramientas 
tanto en el proceso de enseñanza como de aprendizaje.  

 
Desde la materia de Educación Física, promovemos las siguientes actuaciones 
para contribuir a dicho plan: 
 

- Generación de aulas virtuales, donde compartiremos los apuntes teóricos 
de la materia. 

- Realización y entrega de trabajos en formato digital. 
- Comunicación y seguimiento con el alumnado y las familias, a través de las 

plataformas digitales que ofrece la Conserjería (Educamos CLM) 
- Utilización de prácticas fuera del centro educativo, donde sea necesaria la 

utilización de aplicaciones móviles relacionadas con la actividad física. 
- Realización de proyectos, donde el alumnado trabajará con aplicaciones de 

edición de vídeo y música. 
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8.11 RECURSOS MATERIALES 
 

En el presente curso escolar se ha realizado un esfuerzo para complementar y 
renovar el material ya existente. Señalaremos en “sombreado” el nuevo 
material adquirido. 

33 Sticks Floorball (17 
Rojos y 16 verdes) 

21 balones baloncesto 
viejos 

Kit de Atletismo.  

1 peso, 2 martillos, 2 
discos 

6 Sticks Hockey 6 colchonetas 2 cintas métricas 20 
metros 

12 balones Dodgeball 
(Nuevos) 

2 colchonetas (nuevas) 2 raquetas 
badminton 

4 balones colpball 10 tapices tatami “puzle” 8 raquetas 
bádminton (nuevas) 

5 Balones Voley Speciall 
(Nuevos) 

3 Escaleras de 
coordinación (Nuebas) 

4 raquetas 
bádminton mini. 
(nuevas) 

5 Balones Rugby  12 aros (8 grandes, 2 
medianos y 2 pequeños) 

8 botes volantes 

5 Balones Rugby 
(Nuevos) 

5 balones Voleibol (Rojos 
y azules) [Nuevos] 

5 balones voleibol (mini-
voleibol amarillos y 
azules) [nuevos] 

12 aros nuevos (6 
grandes y 6 medianos) 

4 botes de volantes 
(nuevos) 

11 Balones voleibol (5 
pequevoley + 5 amarillos 
y azules y 1 Voley playa) 

33 pelotas tenis-padel 10 balones multi-
usos plástico 

5 Balones Fútbol Sala 
Mikasa (Nuevos) 

1 inflador. 16 indiacas. (10 con 
las plumas rotas) 

2 Balones Fútbol (1 rojo y 
otro gris) 

Kit de repuesto inflador 
(vaselina, agujas grandes 
y pequeñas, reparador 
balones) (Nuevo) 

5 balones 
medicinales (4 de 3 
kg y 1 de 1 kg) 

10 cinturones flag 
(Nuevos) 

24 palas Shuteball 3 picas madera 

15 cinturones flag (8 
azules y 7 naranjas). 

6 cintas flag sin cinturón 

20 pelotas blandas 
shuteball. 

2 pelotas blandas 
shuteball grandes 

2 cajas con gomas 
elásticas de fuerza. 
En una existen 
bandas circulares de 
distinta dureza. En la 
otra es una tira con 
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5 pelotas duras tipo 
frontón 

una goma elástica, 
para recortar con 
poca dureza. 

20 pelotas floorboll 
grandes (Nuevas) 

24 cuerdas combas 5 picas madera 
(nuevas) 

10 pelotas floorball 
pequeñas 

3 combas plástico negro Pelota de Kinball 

3 pastillas hockey 6 combas de vinilo 
(nuevas) 

Cámara de repuesto 
Kinball (1 sin abrir y 
otra abierta) 

3 lotes de 6 Ringos 
(Nuevos) 

2 combas dobles 
blancas. Tipo cuerda 

3 bates de béisbol 
(nuevos) 

12 conos con agujeros 1 cuerda doble-triple. 
Azul 

2 bates de béisbol 
(en mal estado) 

3 juegos de conos “setas”  
(31 plástico duro) 

3 juegos de combas 
dobles (Nuevo) 

2 porterías 
Tchoukball (nuevas) 

2 juegos de 50 conos 
“plástico blando” (nuevos) 

1 balón goalball 2 vallas atletismo 

1 juego 12 conos con 
agujeros para picas 

15 balones balonmano 
(Nuevos) 

8 palas de madera 2 altímetros 

12 balones balonmano 
(viejos) 

1 cinta multiusos red en 
buen estado. Aprox 40 
metros. 

4 postes redes 
badminton 

5 balones baloncesto 
(nuevos elk sport) 

1 cinta multiusos red en 
mal estado. Aprox 25 
metros 

Colección de videos 
deportivos: voleibol, 
malabares, 
baloncesto, fútbol-
sala.  
 

3 balones baloncesto 
Mikasa 

32 petos. 2 postes de voleibol 
y una red 

16 frisbis (12 plástico y 4 
de goma espuma) 

Aparatos de gimnasia. 
1 plinto, 1 potro, 3 
trampolines.  
2 bancos suecos. 

4 postes de 
bádminton y 2 redes 

1 mesa de ping-pong 
rota  

Altavoz portátil (No 
funciona la batería. Solo 
funciona enchufado) 

Altavoz Portátil Bluetooth  Pizarra de acero 
lacado 60 (nueva) 
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9. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRACURRICULARES. 

Las actividades complementarias y extracurriculares propuestas por el 
departamento contribuyen, por un lado, a la consecución de los Objetivos 
Generales de la Etapa, 
potenciando una actitud adecuada como deportista y favoreciendo el desarrollo 
de actitudes y valores como el esfuerzo, superación, respeto, colaboración, 
responsabilidad, aceptación de normas…y, por otro lado, a la adquisición de las 
Competencias Clave. 
 
Complementan, además, el desarrollo del currículo en contenidos tales como las 
actividades en el medio natural, pudiendo aprovechar las enormes posibilidades 
que ofrece el entorno para su realización. Para llevarlas a cabo, se buscará el 
fomento del asociacionismo de los propios alumnos para organizarse y 
responsabilizarse de ellas, tomando parte activa en las mismas. Por otro lado, 
se intentará coordinar con otros departamentos la organización de actividades 
en las que se pueda llevar a cabo un tratamiento interdisciplinar, contribuyendo 
con ello al desarrollo integral de los alumnos. 
 
Las actividades que se proponen desde el departamento son las siguientes: 
 

 Taller de actividades físico-deportivas en los recreos. 

 Rutas de Senderismo 

 Carreras de orientación. 

 Espectáculo de expresión corporal. 

 Salidas del centro en el horario de Educación física para realizar 
determinadas 

 actividades de clase en el entorno natural próximo al centro. 

 Actividades físico-recreativas en la piscina municipal. 

 Todas aquellas actividades incluidas en el proyecto escolar saludable 
enviado a la JCCM y pendiente de concesión y aprobación. 

 
Como actividades extracurriculares proponemos las siguientes: 
 

 Asistencia al Trofeo Mutua Madrid Open 

 Orientación y Tirolina en Toledo. 

 Actividades incluidas en el Programa Somos Deporte 3-18.  

 Días Blancos (Deportes de Invierno: Patinaje sobre hielo, esquí, etc…) 

 Días Azules (Actividades Acuáticas) 

 Programa de Recuperación y Rehabilitación de Pueblos Abandonados 

 Programa de Centros de Educación Ambiental. 

 Actividades de Multi-Aventura. 
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10. MEDIDAS DE INCLUSIÓN EDUCATIVA Y ATENCIÓN  A LA 
DIVERSIDAD 

 
La actual normativa educativa destaca la enorme importancia que la atención a 
la diversidad e inclusión deben ocupar en las distintas etapas y centros 
educativos. 
 
Desde esta perspectiva mostramos la definición de una serie de conceptos 
claves en este apartado: 
 
ACNEAE 
 
Alumnado que requiera una atención educativa diferente a la ordinaria, por 
presentar necesidades educativas especiales, por dificultades específicas de 
aprendizaje, Trastorno por Déficit de Atención e Hiperactividad (TDAH), por sus 
altas capacidades intelectuales, por haberse incorporado tarde al sistema 
educativo, o por condiciones personales o de historia escolar, para que pueda 
alcanzar el máximo desarrollo posible de sus capacidades personales y, en todo 
caso, los objetivos establecidos con carácter general para todo el alumnado. 
 
INCLUSIÓN EDUCATIVA  
 
El conjunto de actuaciones y medidas educativas dirigidas a identificar y superar 
las barreras para el aprendizaje y la participación de todo el alumnado y 
favorecer el progreso educativo de todos y todas, teniendo en cuenta las 
diferentes capacidades, ritmos y estilos de aprendizaje, motivaciones e 
intereses, situaciones personales, sociales y económicas, culturales y 
lingüísticas; sin equiparar diferencia con inferioridad, de manera que todo el 
alumnado pueda alcanzar el máximo desarrollo posible de sus potencialidades y 
capacidades personales 
 
PRINCIPIOS DE INCLUSIÓN EDUCATIVA  
 
Normalización, equidad e igualdad de oportunidades, coeducación, 
accesibilidad, enfoque comunitario, transversalidad, actualización científica, 
responsabilidad compartida, flexibilidad organizativa, disponibilidad y 
sostenibilidad. 
 

Así pues, el Decreto 85/2018, en su artículo 4 establece como medidas de 
inclusión educativa: aquellos planes, programas, actuaciones, estrategias, 
procedimientos y recursos dirigidos a favorecer el aprendizaje, el desarrollo, la 
participación y la valoración de todo el alumnado en el contexto del aula, del 
centro y de la comunidad educativa 
 
A nivel de aula y centrándonos en la asignatura de Educación Física, la 
intención de los profesionales de esta materia debe centrarse en garantizar la 
atención a la diversidad e inclusión mediante la enseñanza individualizada 
 
El profesorado de Educación Física dispone de una multitud de recursos para 
atender a la diversidad de alumnos/as, como:  
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- organizar a los alumnos/as por grupos de nivel o de intereses;  
- desdoblar los grupos para trabajar con un número menor de alumnos/as; 
- atender por separado a un alumno/a o grupo de alumnos/as que en un 

momento determinado lo necesite mientras los demás continúan realizando 
su trabajo. 

- Ajuste continuo de las estrategias de enseñanza y aprendizaje. 
- actividades abiertas. 
- agrupamientos adecuados, variados y flexibles. 
- alumnos ayuda. 
- establecimiento de diferentes roles. 
- estrategias metodológicas variadas. 
- etc… 
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11. ELEMENTOS TRANSVERSALES 

 

El Decreto 40/2015 en su Artículo 3, establece los siguientes elementos 
transversales: 
 
La comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, 
las Tecnologías de la Información y la Comunicación, el emprendimiento y la 
educación cívica y constitucional serán elementos transversales en toda la 
Educación Secundaria Obligatoria, sin perjuicio de su tratamiento específico en 
algunas de las materias de la etapa.  

Además, se incluyen elementos relacionados con la igualdad efectiva entre 
hombres y mujeres, incluyendo la prevención de la violencia por razón de sexo 
o personas con discapacidad y valores inherentes a la igualdad y no 
discriminación. 

Igualmente, se fomentará el aprendizaje de la prevención y resolución pacífica 
de conflictos en todos los ámbitos de la vida personal, familiar y social; y el 
desarrollo de los valores que sustentan la libertad, la justicia, la igualdad,… y el 
rechazo a cualquier tipo de violencia.  

Se evitarán los comportamientos y contenidos sexistas y estereotipos que 
supongan discriminación.  

Los currículos de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato tienen en 
cuenta la incorporación de elementos curriculares relacionados con: 

 El desarrollo sostenible y el medio ambiente, los riesgos de explotación y 
abuso sexual, el abuso y maltrato a las personas con discapacidad, las 
situaciones de riesgo derivadas de la inadecuada utilización de las Tics, 
así como la protección ante emergencias y catástrofes.  

 Orientados al desarrollo y afianzamiento del espíritu emprendedor, al 
fomento de la igualdad de oportunidades y del respeto al emprendedor y 
al empresario, así como a la ética empresarial.  

 Medidas para que la actividad física y la dieta equilibrada formen parte del 
comportamiento juvenil. A estos efectos, se promoverá la práctica diaria 
de deporte y ejercicio físico por parte de los alumnos durante la jornada 
escolar, para favorecer una vida activa, saludable y autónoma.  

 En el ámbito de la educación y la seguridad vial, se promoverán acciones 
para la mejora de la convivencia y la prevención de los accidentes de 
tráficos, y se favorezca la convivencia, la tolerancia, la prudencia, el 
autocontrol, el diálogo y la empatía con actuaciones adecuadas tendentes 
a evitar los accidentes de tráfico y sus secuelas. 
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12. EVALUACIÓN DEL PROCESO DE ENSEÑANZA 

Según la Orden 186/2022 de 27 de Septiembre, La evaluación del proceso de 
enseñanza y aprendizaje tendrá en cuenta, al menos, los siguientes aspectos: 

a) El análisis de los resultados obtenidos en cada una de las materias o 
ámbitos y la reflexión sobre ellos. 

b) La adecuación de los distintos elementos curriculares de las programaciones 
didácticas elaboradas por los departamentos. 

c) Las medidas organizativas de aula, el aprovechamiento y adecuación de los 
recursos y materiales curriculares, el ambiente escolar y las interacciones 
personales. 

d) La coordinación entre los docentes y profesionales que trabajen no solo en 
un mismo grupo, sino también en el mismo nivel. 

e) La utilización de métodos pedagógicos adecuados y la propuesta de 
actividades, tareas o situaciones de aprendizaje coherentes. 

f) La idoneidad de la distribución de espacios y tiempos. 

g) El uso adecuado de procedimientos, estrategias e instrumentos de 
evaluación variados. 

h) Las medidas de inclusión educativa adoptadas para dar respuesta al 
alumnado. 

i) La utilización del Diseño Universal para el Aprendizaje tanto en los procesos 
de enseñanza y aprendizaje como en la evaluación. 

j) La comunicación y coordinación mantenida con las familias, además de su 
participación. 

12.1 EVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE  

En relación con este apartado, mostramos una serie de tablas, donde 
recogeremos información sobre distintos aspectos, que nos servirán para 
evaluar nuestra práctica docente. 

EN RELACIÓN CON LA ESTRUCTURA DE LA PROGRAMACIÓN  
Describe y valora los siguientes indicadores 

INDICADORES  
1 2 

 
3 

Observaciones 

1.- La estructura general de la 
programación ha sido elaborada 
mediante acuerdos en la CCP 

  
 

 

2.- La programación tiene en cuenta los 
referentes normativos estatales y 
autonómicos en cuanto a metodología, 
evaluación, etc. 
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3.- Ha sido elaborada teniendo en 
cuenta las aportaciones de los distintos 
miembros del departamento 

  
 

 

4.- Existe coordinación, en su 
desarrollo, entre los miembros del 
departamento  

  
 

 

5.- Contempla los objetivos de etapa, 
los contenidos y los criterios de 
evaluación y competencias clave 

  
 

 

6.- Es coherente la metodología 
utilizada por el departamento en 
relación a los objetivos, los contenidos y 
los criterios de evaluación. 

  

 

 

7.- Secuencia y temporaliza los 
contenidos a lo largo de la etapa 

  
 

 

8.- Define los criterios metodológicos     

9.- Contempla medidas ordinarias de 
atención a la diversidad 

  
 

 

10.- Incluye temas transversales     

11.- Define los procedimientos de 
evaluación y los criterios de calificación 

  
 

 

12.- Contempla la realización de salidas 
y visitas al entorno, en relación con los 
objetivos propuestos 

  
 

 

13.- Se toma en consideración la 
utilización de la tecnologías de la 
información y la comunicación 

  
 

 

14. Informa al alumnado y publica en la 
página web del Centro los criterios de 
evaluación al alumnado al comienzo 
escolar 

  

 

 

 

ASPECTOS POSITIVOS PROPUESTA DE MEJORA 
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EN RELACIÓN CON LOS OBJETIVOS Y CONTENIDOS  
Describe y valora los siguientes indicadores 

INDICADORES 1 2 3 OBSERVACIONES 

1.- Los objetivos y contenidos se adecuan al 
Centro 

    

2.- Están contextualizados en relación con el 
nivel de desarrollo y competencia del alumno 

    

3.- Los objetivos generales de área hacen 
referencia a los objetivos generales de etapa 

    

5.- Los contenidos están organizados y 
categorizados en función de bloques temáticos 

    

6.- Los bloques temáticos se desarrollan a 
través de las unidades didácticas.  

    

7.- Las unidades didácticas incluyen temas 
transversales. 

    

8.- La secuencia de contenidos responde a:      

 - A la lógica de la materia     

- Al desarrollo evolutivo del alumnado     

- A la coordinación con otros 
Departamentos 

    

- Al desarrollo de lo particular a lo general     

- Al desarrollo de lo general a lo particular      

9.- Los diferentes tipos de contenidos se 
desarrollan suficientemente en las distintas 
actividades. 

   
 

 

ASPECTOS POSITIVOS PROPUESTAS DE MEJORA 
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EN RELACIÓN CON LA METODOLOGÍA (PRINCIPIOS METODOLÓGICOS, 
ESPACIOS, TIEMPOS, AGRUPAMIENTOS, RECURSOS,...). 
Valora los siguientes indicadores en tu programación 

INDICADORES  1 2 3 Observaciones 

1. Se prevé una metodología activa y 
participativa del alumno 

    

 

- Participando en la selección de 
actividades 

    

- Exponiendo trabajo al grupo     

- Realizando proyectos      

- Realizando trabajos en grupo     

- Mediante actividades por descubrimiento 
guiado 

    

- Otras:     

2. La actuación del profesor tiene un enfoque 
interdisciplinar 

    

3. Los diferentes tipos de actividades se basan 
en aprendizajes significativos y funcionales.  

    

4. La distribución del aula facilita el trabajo 
autónomo. 

    

5. La distribución del aula se modifica en 
función de las actividades. 

    

6. Se prevé el uso de otros espacios     

 

- Biblioteca     

- Salas de informática     

- Laboratorios / talleres     

- Sala de Medios audiovisuales.     

- Espacios fuera del centro     

- Otros:     

7.Recursos previstos     

 

- Recursos propios de la asignatura     

- Materiales elaborados por el 
departamento 

    

- Medios audiovisuales     

- Medios informáticos     

- Libro de texto     

- Actividades extraescolares y 
complementarias 
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- Libros de consulta     

- Libros de lectura     

8.Se ponen en práctica técnicas de estudio: 
subrayado, esquema  

    

9. Se favorece la lectura y la comprensión 
lectora. 

    

10. Se contempla el seguimiento 
individualizado del alumno y la comprobación 
del trabajo de éste a través de… 

    

 

La graduación de los contenidos de 
aprendizaje 

    

La distribución de forma flexible de los 
tiempos de las sesiones. 

    

La utilización de actividades de refuerzo     

La utilización de actividades de ampliación      

La comprobación de los ejercicios 
realizados en el centro 

    

El seguimiento del trabajo en casa     

 

ASPECTOS POSITIVOS PROPUESTA DE MEJORA 
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EN RELACIÓN CON LA EVALUACIÓN  
Describe y valora los siguientes indicadores 

INDICADORES  1 2 3 OBSERVACIONES 

Establece procedimientos claros de 
evaluación relacionados con los 
estándares de aprendizaje 

  
 

 

 Los alumnos tienen acceso a los 
criterios de evaluación/calificación. 

  
 

 

 Las familias, tienen acceso a los 
criterios de evaluación/calificación. 

  
 

 

Se establecen y utilizan diferentes 
instrumentos de evaluación del 
alumnado 

  
 

 

Va dirigida a los diferentes tipos de 
contenido  

  
 

 

Se valora el trabajo que desarrolla en 
casa 

  
 

 

Se valora el trabajo que desarrolla el 
alumno en el aula 

  
 

 

Se evalúa el proceso de aprendizaje 
de manera directa y a través de 
documentos elaborados por los 
alumnos 

  

 

 

Las pruebas contemplan diferentes 
niveles de dificultad 

  
 

 

El procedimiento de corrección facilita 
la identificación inmediata de los 
errores 

  
 

 

La evaluación sirve para mejorar la 
situación de partida, no para 
sancionar. 

  
 

 

Participa el alumnado en su 
evaluación 

  
 

 

Se analizan los resultados con el 
grupo de alumnos. 

  
 

 

Se establecen los procedimientos de 
recuperación por evaluación, y se 
reflejan éstos en el Plan de Refuerzo 
Educativo(PRE) 

  

 

 

Las sesiones de evaluación son 
suficientes y eficaces. 

  
 

 

Se evalúa periódicamente la 
programación. 

  
 

 

Participa el alumnado en la evaluación 
de la programación. 

  
 

 

Se evalúa la propia práctica docente.     

La evaluación es continua.     
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Los resultados de las evaluaciones se 
utilizan para adecuar la programación. 

  
 

 

Los resultados de las pruebas de 
evaluación confirman las conclusiones 
de la evaluación continua. 

  
 

 

El centro elabora documentos de 
evaluación que resultan adecuados 

  
 

 

 

ASPECTOS POSITIVOS PROPUESTAS DE MEJORA 

  

 

EN RELACIÓN A LOS ALUMNOS 

Los alumnos participan en la evaluación de la práctica docente, respondiendo a 
una serie de preguntas realizadas al final de cada curso académico.  

PREGUNTAS 1 2 3 OBSERVACIONES 

1. La clase de Ed. Física hace que 
me sienta bien 

    

2. El profesor/a nos trata de forma 
adecuada 

    

3. Explica los ejercicios y 
actividades con claridad 

    

4. Se dirige a nosotros con respeto     

5. Se puede hablar con él/ella     

6. Se preocupa por nosotros     

7. Nos anima durante los ejercicios y 
actividades 

    

8. Muestra entusiasmo durante las 
clases 

    

9. Tiene unas normas claras para la 
clase 

    

10. Participa con nosotros en las 
actividades 

    

11. Es muy estricto y rígido     

12. Atiende a nuestras propuestas y 
las valora 

    

13. Nos corrige cuando actuamos de 
manera inapropiada 

    

14. Pregunta si entendemos lo que 
nos propone 

    

15. Evalúa de manera correcta     

16. Ayuda a realizar las actividades a 
quien lo necesita 

    

17. Cuando castiga suele tener razón      
 


